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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE MARINA.

R E A L ES D E C R E T O S .

En atención á las razones que me ha ex
puesto el Ministro de Marina, dé acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo tínico. El Cuerpo militar de Inge

nieros de la Armada, mandado restablecer por 
Real decreto de 9 de Junio de 1848, y que en 
virtud del art. 2.° del mismo debe componer
se de 40 Oficiales, constará de 60 , distribui
dos en las clases siguientes: tres Brigadieres, 
cuatro Capitanes de navio, 10 Capitanes de 
fragata, 25 Tenientes de navio y 18 Alfére
ces de navio.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  Minis tro  de  Maris a  ,

JOSÉ MAC-CROHON.

En atención á los servicios y circunstan
cias del Brigadier de la Armada D. Eusebio 
Salcedo y Reguera,

Vengo en promoverle al empleo de Jefe de 
E scu ad ra para cu b rir  vacante.

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E st á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o . 

F.l Ministro de  Marina ,

JOSÉ MAC-CROHOK.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION.

REALES SECRETOS.

Vengo en admitir á D. José Indalecio Caso 
la dimisión que me ha presentado del cargo de 
Fiscál de imprenta de Madrid, quedando sa
tisfecha de la inteligencia y lealtad con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Junio de mil 
ochocientos sesenta

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R eal m a n o .

E i. M inistro  de la Gobernación  ,

JOSÉ D E  FOSADA H ERRERA.

Vengo en nombrar Fiscál de imprenta de 
Madrid á D. Saturnino Alvarez Bugallál, Di
putado á Córtes.

Dado en Palacio á quince de Junio de mil 
ochocientos sesenta.

E stá  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l m a n o . 

El Min istro  de la G ober n ac ió n ,

JOSÉ D£ POSAD A H ERRERA.

MINISTERIO DE E ST A D O .

Cancillería.

El dia 26 del próximo pasado Mayo el Sr. Don 
Manuel Rancés y Villanueva, Enviado extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de S. M. en Francfort y 
Berna, tuvo la honra de presentar en Darmstadt á 
S. A . R. el Gran Duque de Hesse y Rhirs la carta 
Real que le acredita al propio tiempo y con el mismo 
carácter de Enviado extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de S. M. en aquella corte.

El Sr. Rancés fué recibido con las formalidades de 
costumbre y los honores debidos á su categoría, y 
mereció las más lisonjeras atenciones, tanto á S. A. R. 
como á toda la familia Gran Ducal, á cuya mesa fué 
convidado acto continuo después de la audiencia. En 
esta, S. A. R. le manifestó las mayores muestras de 
simpatía hácia S. M. la R e in a  y hácia la nación espa
ñola, así como su deseo de fomentar las amistosas re
laciones que existen entre árabos países.

Dirección de Comercio.

La R e in a  (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder ei 
Regium Exequátur á D. Francisco Oneto, nombrado 
Cónsul de Cerdeña en las provincias de C ádiz, Se
villa y Huelva, con residencia en Cádiz; á D. Fran
cisco Poch y Jover, Vicecónsul de la Confederación 
argentina en las villas del Carril y Villagarcía, y á 
D. Simón y D. José Aguila, Vicecónsules de dicha 
Confederación en la villa de Marín y en Vigo.

Asimismo. S. M. se ha servido autorizar á D. Ma
nuel Perera y Mercader para ejercer el Vicecónsu- 
lado de las Dos Sicilias en Murviedro.

Concluyen los d onativos hechos á  fa v o r  de las v iu d a s  
y h u é r fa n o s  del e jérc ito  de A f r i c a , rem itidos p o r  
el C ón sul de E sp añ a en B u e n o s - A ir e s  (1),

UNDECIMA LISTA,

Onzas. Pesos.

Importe dé la décima lis t a . . . . . . .  18,3/46  28 i .094

En el partido del Tandil.

D. José M. O tero.............. ............... .. 4.500
M anuel M. R om ero....................... .............

Ramón S an tam arin a.........  ...................  5 ^
Ramón M igueleña........................................ jqq
A n drés S eñ o ren a ........................................  .j qq

Antonio A rco rb e itia ................................. 4 qq
Augusto W o lff (alemán l .......................... 4qq
Patricia G u tiérrez......... .............................
Toribio de A gu irre  v su herm ana. 50q
Francisco J u ld a iu ..................... ..................  200
José Sasi.í . . ............................  t „ „
M anuel M artínez..................................... 200

60
50
50
50

Juan Bautista U ra n g a ..............................
José Antonio Y a rz a ....................................

Podro Joaquín V e rg a ra .............................

50

Ignacio Jaca.................. ..............................
20
20

Lorenzo Jaca.................................................. 20
Miguel G oycneohea.................................... 20
Juan Viscondo.............................................. 20
Joaquín S agastibelza................................. 20
José G. Rodríguez........................................ 50

50
50

José A ntonio D op ico.................................
Ignacio A r lé z ...............................................
Juan F. B erascolu ....................................... 50
Juan M artínez...............................................
M artin E rrand oren a...................................

50
50

Casim iro del V a lle ......................................
cJi/
50

Baldóme! 0 M aquiera.................................. loo
Antonio F ria s.............. ................................. 50
José M anuel G ald os................................... 50
Tom ás G o rra iz ............................................. 50
Dom ingo Scavin i (presbítero italiano). 50
Rafael M artín ez........................................... 100
Juan José M artija........................................ 50
Pedro Irigo yen ............................................. 20
Francisco E ch aide....................................... 50

50Juan Dufau ( f r a n c é s .................................
Feliciano R ivero ..........................................
Josc M anuel F r e i r í a s ...................................

50
300
looEsteban Zubelclin. . . ..............................

H ilar io  O u d a rra ........................................... 500
Bautista ln c ib u r u ........................................ 200
José María G o y a .......................................... 200
Antonio L a rra ste ......................................... 200
Juan Bautista ln c ib u r u ............................ 100
M artin S ara legu i................................ .. 100
Manuel L etam en di...................................... 100
Francisco L a ra ............................................. 100
Francisco G an darias.................................. 100
F rancisco Ip a rra g u irre ...................... 50
José U ritorero ....................................... .. 20
José N a n d in ........................................ 300
José Suárez (padre).................................... 100
Manuel Suárez (hijo1................................. 100
Lúeas B enavides................................... 50
Carlos M artín ez......... .......................... .. 50
Ramón B onco............................................... 50
Francisco G a rc ía . ......................... .......... 200
Fernando Pando ................................... 50
Luis G a rc ía .......  ......................................... 00
G ervasio V ald és........................................... 5u

50Moisés Jurado (argen tin o '.......................
M iguel A ld u n a ............................................ 50
José A ld u n c i................................................. 50
Ferm ín E ch ev erría ..................................... 50
Javier S an tam arin a .................................... 50
Ferm ín S an tam arin a .................................. 60
Francisco S an tam arin a........... ................ 50
Francisco R iv ero ............ ............................ 50
José Lizarraga*............................................. ' 50
Francisco F re b a rre ................................... 50
José B enavides.............................................

En Carmen de Areco.
50

D. Bernardo D iaz...........  ............................... • 500
Blas B arris..............................  ................... 500
José T o rres........................... ..................... 600
Casim iro Fuentes ...................................... 500
A ntonio G o n zá le z .. ................................. 500
José Lechor................ ................................ .. 100
Manuel O s o r io ............................................. 20
José C a r b o n e ll. .......................... 100
Isidro Carbonell 50
Sebastian Ortega —  ................................. 100
Juan Borteiro (fran cés)............................. 50

Doña Josefa Unsari de B orteyro.................. 30
D. José Maria, su hijo de ocho a ñ o s . . .. 

José Ramón A y e r ty ...................................
20
50

A ntonio M u n ita ........................ 20
Ventura R o u ra ........................................... 100
Juan José E ch ab en .................................... 50
Juan R ecibres............................................... 50
Ramón Mari ñ o .............................................. 200
José Luis S ala b errieta .............................. 100
Juan P u igsech .............................................. 100
Hermenegildo U n sa ri................................ 50
B autista A y e r b e .......................................... 50
Joaquín O liv ie r i.......................................... 50
Anastasio S o b a s........................................... 25
M anuel U n sa ri............................................. 50
José G arcía M ereis...................................... 30
Vicente U n sa ri.............. ............................... 50
Miguel José Itu lan i............................ .. 100
Francisco E u g i............................................. 50
Pedro F ib e la ld i....................................[ . 20
José María S o la b a rrie ta ............................ 25
Miguel A y e rt i ............................................... 25
Beltrán B eunza......................................... 20
Tomás A r r ie ta .* .............. ....................  ; 50
M anuel Iglesias............................................ 50
Gerardo de E spañ a.............................. ...... 100
D om ingo G on zález..................................... 100
M anuel G o n zález......................................... 100
Rauion T e d y ................ .. .......................... 100
Salustiano T eije iro ..................................... 100
Manuel Balbin d e B a lb in ......................... 100
Felipe M enéndez.......................................... 100
Santos T o rres ............................................... 100
José F u en tes................................................. 100
Ventura R o d rig o .. . .  * .................... 50
Fernando T o llo .............................. ............. 50
José B lan co.................................................... •

200
A ngel Blanco, hijo de cuatro a ñ o s ... Y 25
Fern an do Blanco, hijo de tres a ñ o s . . 25
Eustaquio E zaga ........................................ ..
José E zaga.............. ..,

/  50 
Y: 50

José A ntonio Iz a . . .  f . . , . . . , 200
Francisco A rm en d ais..................... , .7 ,  [ ; 20
Antonio Benito A rr e g í....................... 20
Joaquín Severo L izargarati................ 100
M anuel C h a n s................ . . , , ........... “ 100

Doña Isabel U n s a r i.. .  . 7 ............................ ] 50
50D. Bautista A r r i e t y . .............................

. -Y y

(i) Véase la Gaceta de 48 y 22 del actual,

Onzas, Pesos,

Esteban S a z a . . .  ................ ........... .. $¡0
Pedio U rrm tázagi. . . . . .  , . . ,  , ,  9q
Fermín E n d ara.............. ........................... .. 40
Sebastian E n d ara..................................... .. 40
Rosendo R oboyras.......................... .. . . . ,  50
José Berdonove, fran cés........................... 50

Doña Petroua O la ch i......................................... 50
D. Francisco P ife rre r ........................................

Manuel Soldavila........... .............................  4 qq
Agustín Urteaga......................................... . 90
José María Mentigaya ................................. £0
Antonio G uizcochea. , . . ................ .. 20
José Claudio R ib eiro..................................  50
Felipe A y e rtv .............................................. ] 00

En las Lomas de la Enconada.

D. José A ris liza b a lo .......................................  $0
V alentín R odríguez................................... 400
Manuel S u e in a .............. .............................  50
M artin D urañona.......................................  50

Juan R odríguez............................................ 50
Federico J. O te r o ......................................  50
José María E su igu sen ............................... ¿0
Antonio T alló n ............................................ 20
A gustín  M endiburi.....................................  ^0
Ignacio M uguerza....................................... 20
Domingo A rau jo .........................................  50
Tom ás R. R odríguez..................................  500

T o t a l .....................................................  48 3/16 299.000

B uenos-A ires 27 de Marzo de 1860.=*El Presidente
de la Sociedad, Miguel Jordán v L lo rcn s.= E l Secretario
Gil Gelpi.

DUODÉCIMA LISTA.

Onzas. Pesos.

Importe de la undécima l ista.  í 8 3/16  299.000
Doña Amada Santam aría de Llam bi.........  2
Un hijo de Mallorca con una pierna do

m adera..............................................................  ¿q
D. Francisco R agio........................................ .. 40

Em etcrio G a r a v .................. Y....................  300
Enrique Hischfeid. ...................................... $$
A ndrés Pazos..............................................  50
Ramón Canina ño.........................................  50 1
José O v u ela ..................... .............................  • j 0
.Tu .m  P sm o ris.........  ................................. j ^
>1.111111 .1ÜM' K ' Ml ..................... ..................  | 0q
J u a n  U u . / U t . .................................................................  1 0 0
G regorio Izu rzu u ........................................ -jq
Antonio B alan .. ........................ . . . . .  jq
Juan Jáurogui..............................................  0̂
Román L agarraga..................................  . 90
Martin José E ch ev erría ............................  90
Ignacio E c h e v e r r ía ...................................  20
Slanuel D urañona............................. ..  4.000
Juan Bautista O lazarri........... ........... . . 1,000
Dom ingo A. Rodríguez ...........  . . .  150
Miguel .Vitela................................................. ]0o
Francisco V illa in o v o ................................  ̂ 400
Francisco Forreros.....................................  ' 300
Pedro A ntonio G on zález......... . 4^ 0 20
•lose B oy..........................................................
Manuel Nova. . . .............................. |0U

Dona Rosa B os..................................................  ¿ q
D. Francisco García V ior...........................  40

Diego Barbosa............................ ..................  5
Ventura L ago s..........................  . . . .  30
Ramón Lorenzo A lfo n sin . ................... 30
.loso María D orrego.......................... 0̂
Tomás U rq u ijo ............................................ 500
Ciríaco E rcilla . ........................................ 200
Ceferino R o d r íg u e z ...................................  $00
¿Manuel B abio.. . . .  ..............  ..............  <jqo
Juan R o d rig u e/.. .  . . . . . . . .  . .  200
José Ramón C astro..................... .......... 20
Ventura ¿Maga r i ñ o s...................................
Juan «Manuel Piñeiro.................................  $0
Manuel P illi.............................. ....................  50
Juan A g ra sa r........................................... .. 20
Francisco Campos . . . . . .  ......... . . . .  . 40
Francisco Pi ñei ro. . . . . . . . . . . . . . . . . ,  ^0

Doña Josefa E y r a s .. . . . . . . . . . . . . . . .  v .  ̂ 40
D. Manuel Requejo. . . . .................. .. .2 0

José María Piñeiro ................  . , .......£0
Francisco Z a r a t e g u i . (----- . . . . . . .  Y Y 20
José L is .........  .................. .. :ÍJ
M anuel F e rn an d e z................ .. 40
José P lan es........................................ . 3100
Manuel L u n a ................... .......  $o
Antonio G onzález. ...................................... 50
M anuel C erd eira .......................................... 4Q
Juan C e rd e ira ............... ..............................  40
Juan M ato....................... ...........................  40
G abriel R o d r íg u e z .. ................................  40
Manuel R ivas....................... ....................... 40
Rafael del C arp ió ........................................  50
José Brielo y  C a.................... ....................... 200
Agapito Q uifrán ............................................ 4
Francisco D avid............................................ 4Q0
Fabian  R om ero.......... .... — ................... gO0
Una señorita p orteñ a....... .........................
Francisco López...................... 30
Gerardo M ena..............L . 400

Adolfo Mena........................ ......................... 40

Juan de la B a y la .. .................... ....; . , . .  40
Fernando Velez S a la z a r . .........................  400
M iguel G o n zále z.......................................  50

Doña Concepción Da vela................................. 400
D. Cárlos B arrera ............................................  400

B raulio Chavar r i . . . . . . . . . . . . . . .  . 300
Juan C h a va rri.................................... 200
José María M aycera ....................................
Domingo R ú a...................... ; ....................... 4 50

Doña María Genes..............................................  20
D. José P a l e n . . . ................................................. 40

A ntonio O c h o a .. .................................. ¿0
José G u en a gá . : .  1; ¿ . . . » .....................  50
Cárlos R a v iz a ..; é¿ ; ¿ ; ..................  40
Ramón V á z q u e z .. é .v i  é é i . _____  400
Manuel A m e a l.. .'é ..¿ T é ,. . . . . . .  $0
José V alés y  RodH gúéz,. . V ; ; . ; . . . . .  50
A ntonio L a g e ..; é . ; V , ; . . V. * . . . . . . . .  40
José ArangO-. *. hK W i . .........  40

Cayetanó L ó fiez. T ; ;? . ; .  v . . .  50
Rauion B lan co. . . . .  ,v * . . . .  5
Juan Fuentes G a rc ía í/ V ^ -.:. • • -  . . » .  5
José R e y ; . , > . í :;1 . . . v . V 20
Ramón M uyser. .*1 , * , Y , . .  100

Daña AdorsLcioii IQuín ¿fe . . .  * 50
D. José M artínez. ^ ; Y # , . . , .  20

; Antonio, . í «. . .  Y í . . .  100
DahnacJó , ; , . . . . . . . ,  . ’ ’ .’ 100

r F élix  Garóíg-I. , Y . 1 i Y, Y. ................  100
Franciséó Vega . . ; . . . , , . ;  6
Joaquín Salas. ....................................... .... v 20
Manüel Pí ñer a . . . . .  Y . Y .................. .. • • 60

, V icente N ogueras. ......................................  , 20

- < ** V !

Onzas,, Pesps, .

Manuel L a v ie ......................... .. Y 200
Juan Bautista A ld in , ...................... 40
Ramón Cañedo.................. ........................ ..

Dona Ana M ontañés............................ ............. 10
D. Manuel G arcía .......... .. Y . 50

Manuel Perez de C a n ta r ía n -___ . . . 100
Domingo M artínez de A re sp e ................ 50
Cayetano A c h a . ................................... .. 50
Rafael S in d e . ................................. 20
M anuel de Bargo......................................... 50
Francisco Se ¡jo............................................ 50
Em elerio de la L la v e ............................... 1.000
M anuel L e d e .. . .  .................................. 400
José O so rio ........... ...................................... .200
José A lb is u ................................................... 50

Doña Micaela O ta ñ o ....................................... 10
Agustina Z ia lceta ..................................... 10

D. Juan B urzaco............................................ .. 1 8/16
José M. M an d ia ........................................... 200
Domingo A rb id e ........................................ 50
Agustín A randorena.................................. 10
A n drés A garm endia.................................. 10
M anuel Sánchez (argentino).................. 20
Salvador V á zq u e z....................................... 50
José V ázqu ez................................................ 50
Manuel R ecade............................................ 20
Julián Z u belzu ........................................... 8/16
Pedro Vosi y V ib ó ..................................... 100
Juan Manuel Costas.................................. 200
Benito T u rd era ............................................ 100
Román V. Robles (Presbítero).............. 600
José Juan de Larram endi....................... 2.000
Casto M artínez............................................. 1.000
Federico Real y P r a d o ........................... 500
Manuel B eltrán ............................................ 50
José C u e rd a .................................................. 25
José V iu en t................................................... 400

8/16
José Fernandez........................................... 200
Dionisio G u z m á n ....................................... 200
Ramón F olgu era ........................................ 50
Casim iro V e n er.......................................... 300
Juan V o b reg a ............................................... V 30Ó
Juan M oran, esposa y  herm an os__ 600
Ignacio U ranga............................................ 1
Emilio Pisorno............................................. 4
Pedro T rap o t................................................. 50
A lexan dre Brow n (inglés)................... 1
Domingo A m balzava.................................. 400
Teodoro Lagos.. .  Y...................................... 20
Ramón Lagos.............................................. .. 30
José F ra n c i sc o  M o n d ia .............. 21 /32

58 13/32 316.784

Buenos Aires 6 de A bril. de/1S60 .= E l Presidente de
la sociedad , M iguel Jo rd aa  y Llorens.= =Ei Secretario ,
Gil Gelpi. . Y ‘ .

PECW/VTBItCIA MíjTA..
•'Cazas Pesos'. :

Imparte de la duodécimaJ4sí<i. , , - ■;$' 13 '32-: 316^784
En Dolores. .  ̂ r .

D. Pablo Pando y herm ano, 1.000
Manuel A rcavcá. ........................ 500
Arm indo V a ld iv ieso ...................... .-.Y .. 300
Domingo Rodríguez ¡a rg en tin o .). . .  ’ 300
Benito R u iz . . .  . ,  .................... 200
Manuel H ig u e ra ................ .................. , 200

200
Manuel Varela ........................ ............ 200
Francisco Requesen ; . 200
José María S o a ge .,  . .  .............. 200
José L losa .......................... .. 50o
José María Morotias. . . . . 200
Juan C la ra .............. ...................................... 200
Juan Benito Go ñ i . . . . . . . . .  Y. Y 200
Nicolás G onzález.. , . . . . . . . . . .  Y ; . , 200
Joaquín A rrió la . . . . . . . 200
Honorario G ilbeau. . . .  . . Y .............. : • 200
Santos A bolend a......... ............................. ..
Antonio Ga re i arena.................................. 50
Francisco' L orrea ................................ : 60
Joaquín Maca saga. . . . . . . . . . . . . . . . 20;
Francisco Ca us i lias.. __________ 50
Francisco G arciarena. - . .  ..................... 50 ;

• José T o rr e s ... . .  Y . . . .  v . : Y tÓO
Tomás M a u ric é .. . . . .  . . . . . . . . . . . . Y  1:400'
Zacarías G arcia ren a ............ ........ 4 ,Y . Y, r 4 00
Ferm ín P u d o n . . .  Y, . . . . . . . - 100
Tomas Qui nt ana. . . . . . . . . . . . .  Y . . . . . . Y un-30!
Pablo R e n d o n .. .  \ . *. ............... • - Y
Máximo C ab os,. " 50-
José S eran tes................................................. TOOi
Manuel E rm id a.v....................... .. í 20-
Francisco R iv a s . . . ____ . . . . . . . . . . : 2 Oí
Manuel Iglesias................................. «. . .
Saturnino Escobedo................................... V  80
Fernando M illar......................................... 50
Francisco S u á re z ......... .............................. 20
José y  Estéban Suárez (niños)............... 20:
Manuel V illa r ............................ .. 20
Juan H u id oh ro ......................................... o0
Jerónimo Blanco . ...................................... 30
G enaro C a u s e . . . . . . . . . . . . Y . . . . . . . . 20
Antonio S o to .. . . ---------------- . . . . . . . 20
José R o d rígu ez............................................ 50
Matías P a rd o ................................................ 20
Juan José F ra n co ....................................... 50
Pedro G on zález....................................... 50
Francisco P a rd o ......... ........................... 50
Juan de Dios A m o r................................... 400
Luis Soguer................................................... 50
M anuel G a rc ía ........................................ 20
José María Zabaleta................................... 50
Miguel G am boa......................................... 50
Hipólito Farias (argentino)..................... 100
Francisco Riobo y B lanco..................... 100
José María Zapiola (argentino).............. 50
Manuel Otero.............................................. 4 00
C eferino A ntón (argen tin o )................... 50
Jerónimo R ausi........... ................................ 100
Juan Sosa....................................................... 50
Manuel O ren se............................................ 20
L uis Moreno............................................. 100
Estéban Iglesias....................................... .. 25
Justo Pendaz......................................... ...... 50
Vicente C ortin a ................................. —  . 20
Felipe A lb isu ......................................... .. 10
Narciso de la F ig a l.............................. 400
Manuel Moran R u is................................... 50

Doña Brígida las H e ra s ........................ .. 50
D. Domingo In su a. ....................... .... * . . .  r. -  50

Cristóbal A s t i s . ........................ . : 50
Joaquín Jau regui..............................  Y, -0 50
C lau d io . Martingé.na....................... Y, . .  * v,nv 50
Isidro Erm inda . . . . . .  Y ........................ Y 50
F élix  de L e ó n . . ....................................... .. ' V -  50

,  José V id a l . .... ....... .............................................................. •5 0 .
’  José F a r g a s . . . . .  Y......................................................... .... 100

Jáime C ia r a . ..................................... ................................ * . .  Y . 50
José C ortes....................................... .. 100
M artin L au ren cen a. ^ . 100
Eduardo R o d ríg u e z ,. , ,  Y . Y . 100
Cárlos F e lgn eira , ............. 100

Onzas. Pesos Y

Francisco Eliá ...................
'A ntonio Gómez Fernandez.
Antonio A lv a r e z . . ......................................
Francisco V id al.w . . . , . . . .  . . . . . . . . . . .
C a s i a n o Y T r o n c q s q v . ^ .

. José.Siiarez Y  Y. v  Y.Y.YYY YV Y  Y  Y - . , /
AñtohiÓ‘ José VárelaYY . . . YYYYf' . . Y . .  ̂
Juan Antonio Varela.. ;.;Y / Y  YYYYY.YY 

'Y'JuáTi Cérdara.; rdrr/r.h  /!'•;.. VyYY: YY: 
Manuel F ern án dez;; . /Y, . V v ? ;; Y Y.YY 
DíoniMo^Andraca . . .  Y. / , .  Y P . Tt v . ‘ 
Ah'drés Gonzalezc i í . ; v r . .  .0 .\
Fr. Perez tZurragüera. ¿ ^ . .  % , .  9 . . .  „
Antonio P e u d a r ............................. .  .
Juan D alm as....................................
Andrés N a ve ira _____ ____________
Pedro M artínez. Y .Y....................... ..
Manuel S a lg u e iro . ................................... 7
Juan M artín ez ................................ ..
Francisco Ma s í a s , . . . . . . . . . . . . . . . .
Domingo A m o r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Silverio Juchauregui . . . . :. ............ ..
Sotelo Bea . ............................................
Pablo G o n zález............................................

Juan Sam pons..............................................
José M an riq u e ............................................
A gustín  Zavaia....................... ....................
José María E g u e s . .............. .. . . . . . . . . .
Antonio T aladrid............  ̂ .
Joaquín J im én ez*. . í ......................
Rafael Rendan.W;/ . Y .?.. , . . . . . . . . . . . .
Juan V i d u e i r q . . . . .
M.af.ian,Q3uJáur¡egqit, , . . . . . . . , . .  .

Ferniirf'tóbii'era^! Y l  r .  . 
■José‘Jttül#^álVl|a?í'i.'í

i:c, ;.¿íjLb ob£<sq 1.;
;Oc d&.Sm¿Pedro*

Be Cayetóñó' Sabuco;;. ¿ Y. ; YY;í ;v-.7YY;Y . Y 
Martin Garaicoecfae*;;#Y; .  ^Y. Y. • . . .  ‘ 

í L e g o r d j p r a r : . .  ¿ ; . . .  
^ A tignebáG om istazzai. , í , 
. Er§ncisco S a ^ ^ _  th +é 

A ndrés G a rm e n d ia .. _  . . . . . . . . . .

50 
450 

50 
, 500

.n .... 400

. . .  : , 2 0  
7 ’ Y ‘ Y Í.0,0 
" Y '  Y 20 
= ’ - Vi 00

50
' : T’ 400 

20 
400 

50 
400 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
50 
50 

400 
400 

40 
50 

400 
400 
400 
100 

50
- 50 

r 50
m

Y '/  V , V 20 . 
...........k , 400

YY ' lo ó
Y,Y Y ‘Y.Y 60

LO 00 
20 
10

/i 200
: t : -200 

100

- -  Rafael’ GbriSíaY Y. . Y . Y .  . Y . . Y .Y i i ;  Y!y 
Manuel A r a n d o . p ; y ; .  : . .  v. .Y ,Y . ;

- Francisco E lguerbv. Y. . .Y . . . . .  
E u g e n ia  Itazab al.. . . . ....... .............

. - Francjs§o M a e b i c o t e ^  .
. .. Antonio. Maym’a.^x^ ...>s. .  . . , .  YY.

José Y..'Y’̂ .. .  .. . .  ,
_  Manuel F p etde....... . . . . .  , . . . . . . . . .

Fraiicjscó Jspelde, , . , ; . .   ̂¡ i ; ; . ,  *'  f *
• F erm ín  '* f ip e ld e . ,  YY. . . . .  Y . Y.: '

-  *  A. YY ; Y Y A; ¡ ; : . Y Y . Y . Y Y . Y ; . Y Y : ’ ; : >
Alejo Galdos. , . . . .  Y .-.Y .Y; ;.  Y 

^ G régorio 'T n girrazY Y Y .Y .; ,Y U  . , .  Y.*V

100
200

40
40

'  400 
400 

40
400 

- - .-.20 
20 

. 20 
8 Y. 100 

5.- 2o 
r 20

En la Ensenada«

D. M án u elX alS lah ,.Y*Y , Y.Y Y ! . i 
Juan H ololar.. . . . . . . , . .  Y .. . . s , Y Y . , .  Y
Miguel Óronós. Y Y. ; . . . . . . .  Y . . . ' ; ;  Y
Pedro S a la v e rr i; .  . . . . .  Y ; Y ,, s
Joaquin Peréz . .................... Y. .  Y . ; ;  Y Y Y
José Joaquín Eíosegui» Y . ; 7 . ,
Ramón V illan ueva
Ramón Monteagudo. .

Y En r el TandiL  Y

D. José Rodriguez. ,  v  ^ Y  YY , , .
José A lb e rro .;. ...Y. YY .  Y Y-Y. .¡Yr Y .-Y__ _
Lorenzo Á rrillaga YYY. .  Y, YYY Y. Yt

En Cañudas. ‘ ! ; '  ' -v

D. H erm enegildo de Eizaga Goycochéá 
( P re s b íte ro ^ ;; . ;

Martin Sarasquet a. . . . .  ¿ . . . . . .  . . ¿;
Ramón de Castro, . . . . . . , . . . ,  .i V; .
Domi ngo A n t. Bl anco. . . ^ ¿ ^ , 
José María Z a b a le ta .. . , .   ̂ . ,  Y. *. Y..*. 
Fernando Li z ar r al de . . . . . . . . . . c .
Manuel Tr uren Y . . . . . . .  Y . . . . . . .  Y YY

: Ramón O t e r o . . . . . . .  Y . . YY
■ M auricio F e r n a n d e z ., ; _____; .  ; Y ,;YY/‘

 ̂ 1 A gu stín  Gañí . ; . . . . . . . . . . ,  Y ; . ; .  Y. Y
:f José Ig le s ia s .. Y. r Y . . . . ,  .7 /. Y. Y Y. .Y .

José C astiguéyra; - ¿. . , . .  .Y Y.1, .;  Y.  ̂
• JPio S. Jul i án. . . ; . ,  . U-v .Y'U.YYv; ^  

Antonio L ó p e z . . . . . . . . . . . . . . . .  j v .
E steban  Ag u i r r e . . . . . . .
M anuel Pereira .................................

 ̂ ”  José Vidal., Y. Y .Y YYY. YYYYY Y, Y T Y 7 Y"' 
- Ju a n  A ntonio G a r c í a . . .j?.

; Josó A l o n s o , . :  .% Y.

Total. YYYY onzás 58 í f3/ 3# y

-  ^  . 1 .  30 
- 20 

40
: . Y" Y .. 25 

20 
20

* ? 20 
20

500
50
50

-w ,* . -  - ^  ¿0O

? ' 50 
= ; 400 

: “50
7 ^ 0  

:50  
50 

. %Q 
Y 60 

Y 4^0 
Y 4Ó0

. h-.i-KU 20
, ...-............. 50

50
20

'Y;-' ^  .*'¿->0

'Buenos-Aires 12 de A b ril dé 1860,==? 
de ^  SbeiédAd . M iguel Jordán v L lo r e n ¿ ¿

y . .y.„ -
Y 7 Y •. tóctMACUARTA.Y Y Y',

E iP jro sid e A íe
^ElRécilItepío,

Onzas. Pesos.

Importe de la lista décima tercia. 58 13/32  332.704

En la villa vte Mercé&ésd •

D. A ntonio R o m ero................................ 500
Justo-G alan................... ................................ 500
Rodrigo del U n c a l . . .  . . . .  Y; ................ 500
Julián A c h o n d o ................... v> v¿:; ; ; ; ; 5 0 0
Francisco Perez.. Y.............. 20q
Jáime Ro c a mor a . . . . . . . . . . .  " 400
Manuel Fresno y  herm ano. ? . .,•> 200
Silvestre T o rro b a ................... ............. ..... . g O0
Ramón Ar e na s . . . . . . . . . . . , . . , . . . . .  .
Liborio T orrab a...............................50
José Cameder . . . . . ----- . . . . . . . . . . . .  ” ^00
Juan Miguel M ichelena. . . . . . . . . . . . .
Manuel Zavaia... ............ Y gQ
José González Mp b ís . , f . . . . . . . . . . . . .  4 00
Sergio'G onzález M o n is .. Y . . Y: . . . . . . .  50
Francisco. R o d ríg u ez...............................  300
José N o b a U . Y , . , Y . ................... 20
Ceferino S ubiáY J, Y ., ...... ........................  50
La úreañó Lopéz. Y .....................................  50
José G a la n . . . .  Y . , ................................  400
José A belenda. Y . .............. .. ................. . §00
Prudencio C h in ch u rreta . . . . . . . . . . . .  400
Nicolás G onzález......... ............................... 4 00

1 José A. Vi da ur r c . . . . . . , .  400
M artin Iza g u irre ... Y . . . .  - 400

. Simón A m a d o .. .  Y . * . . .  ¿í . YYY.♦ “ Y  Y. 50
YY. José Miranda . ............Y. r v Y.* . . v.  , :: a ; 4 0

. :Y (Rodrigo J a s a . ............ .... . . * . .  >, :c ;̂
, Y .José  A lvarez N a b a ., ,  f . . . - . v* . r ■ \ - / v -7300 
• : JSstéban R a la r g u in .. .  . . . , YYo‘ 5 
. YRenjaniin Lagos . . . . . . . . . . .  . . .  .7  v 00

R am ón L a u d i n . . ,  • -  / fJ 9^ 
Juaii López. . Y . . .  Y, , , , .  . Y .Y . .  v  Y j 00 
Constantino G onzález. * . . . , ¿. ..v -  v  ; « %qq 

Doña Cristina Acha, su señora. Y . 200 
D Cárlos González, su hijo. 400



Onzas. Pesos.

Manuel López  ........................  150José María N avarro ................................ 4 00
Félix N avarro  .................................  4 00Francisco Perez, h ijo ...............................  100Cayetano Allende.....................................  100
Martin S angu ito .. . .................................  loo
José del Uncal............................................ 2o0Marcelino M ier........................................  100José Monis Freda.....................................  1.000
Guillermo Rodríguez............................... i 00
Lino de Luna y B oliva..........................  50
Rafael C astilla .  .................... ............ 50
Fructuoso López................, ...................... 100
Antonio Mogica. . . . . . . . .  f r . . .  20
Francisco Orgoroso. r . . . . . . . . . . . . . .  50Domingo Espcl (francés). . . . . . -----. . .  50
Ignacio Imas,  ...................................  50
Antonio A rca  .....................  50
Félix García.....................................  500
Tomas Megue (irlandés).   20Eduardo Sena (id.)....................................  20
Santiago Dogueles (id.)............. .. 10
Juan Fleningan (id )—  50
Guillermo Bleri (id.) 20
Patricio Comáis (id.) W
Daniel Bradly ( i a . ) . WJerencio Macombey. . . . . . . . . . . . .  § f
Saturnino B erm udez. ..........   ,
José Puig . . .  . ^  fJoaquín Perez.................... . . f$¡j
Manuel Posado.
Antonio Andi na . . . . . . . . < . . . . . . .  .... 1 oó
Luis Lomban. . . .  . , , . .  e . i 00
Alejandro P u l p e i r o .  ,
José E s c u r r a . i  o
Antonio Lecuna, . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Angel Bu r b e y . . . . . . . . . . . . . ----- . . .  20
Fernando Iglesia ........................  10
Domingo L l a n t a d a 10
Francisco Punte (italiano) .............  10
José Francisco P u e n te . ...........  10
Pedro Sandoval.  ................ 10
José María P a n , . , . .   ......... ...................  100José L arrea , .................    20
José María Lomban  ............................................... 300
Pablo Jorello  ............. , 10OJosé Rom án   fc
Clemente Villa verde.  ............ . . . . . . .  100Leopoldo ftocam or  .................. 200
Rafael Aivarez...........................................  100
Toribio Aivarez.............................   100
Felipe A urubarreva, .....................    50
Gervasio R. Quintana................     2 0 0
José E. F e rn a n d e z ..................   60
Alejandro M artínez................ ..............., 200

Total. . . .  onzas 60,43/32 y posos 345.374

Buenos-Aires %\ de Abril de 1860 .=  El Presidente,Miguel Jordán y Llorens.=>El Secretario, Gil Gélpi.
LISTA DECÍMAQUINTA.

Onzas. Pesos.

Importe de la lista decimaettarUh 60 13/32 345,374
En el partido de Ranchos.

Sr. Cura D. Andrés S errano ........................   u o oDr. D. Benito Mendez González------- . . . . .  500
D. Manuel A. de A n a s a g a s t i . ¿ , 200

Dámaso Alonso *.........................................................500
Mariano de la T o r r e , ......................     500
Manuel Pozo.    500

. Sebastian Ríos,  .................................................... 400
Francisco Serra.............................. .. 100Juan E chever.................   150
José E ntenza .................. .. 100
Domingo Sandin ............................   300
Pedro Puig y M arqués........................  50
Víctor S. Samaniego............................. . . .  50
José Dabonzada........................................ 50
Miguel Batista y Bibé .................. 50
Estéban de la C u a d ra .  .............  5 0
Juan de ia Cuadra .....................   50
Estéban A raño ..........................   50Bautista Gangoitia..............................   50
Antonio Gambor i no. . . . . . . . . . . . . . .  v 50Miguel M ariñelarena.....................   50José M. Ig arteb u ru ...................................  50Juan Alio................................   3oPedro A ivarez...................    25Segundo Miguel  .............  , 20
José García...................................... . . . . . .  20
Fernando V elardi.  ...............   20
Martin Gorena (francés)........................  20
Juan Antonio A guirrezabala. .............  20
Manuel Iturralde.......................................  20
Agustin U rru tia  ...........   20
José Arríela   ............................. 20
Pedro González. .................................  20
Francisco A rrieta............................       20
Juan Antonio S o b rin o ,........................... 20
José María A raño ..........   20
Joaquín S an c iñ en a .. ..........    20
Miguel M a c l i i n t u a s . 20Francisco S uq u ilv id e ... , ,  .................. 20
Martin Ubitu . 20
Miguel I r i bas , . . . . . . . . . .  -s , 3 20
Francisco N e o q u i n 20
José Gasnio  .......................................................................20
Miguel E c h a s a r r e t a 20
Francisco Apesteguie, 20
Fernando Ercasti. .  ...........  20
Pedro S a n c i ñ e n a . : . 20
Francisco Gbftiáléz. = 10
José Giraldez 10
Tomás Perez       r.. 50Francisco Magariños. 70
José Gutiérrez . 20Felipe García . * 5 0

, Francisco R i v e i r ó . ; 4 t  5 q
Vicente Momeñez. 40
Manuel Santiago, ion
Juan Pozo..  ..................  ' 300

En el Salto.
D. Diego B arru tL  . . . . . . . . . . . . . . .  5.. 1 .100

Francisco Martelo y su h e rm a n o .,. . , l looPedro Rovira  .........  500
Aquilino Q uintana.. e . t . .  300
Francisco O ru b e . ...........  500
José Gómez . ¿ ¿ . 100Patricio Reparás . ¿ . 500
José R, Sanvicente................  ¿ „ 200José ZaValla. ............................................
Federico Espinosa............................  200Juan B. Acíiari (f r a n c é s   50
Manuel Jag o ... i .................    50
Sj&baátian Rodrigüe¿   1 qqFeiruiin M eréfiáttté.____. . . . . . _____ - \¿n
Joaquín Isla..................................     ^ 0
Domingo A r p ú s . ¿ . oaWBSrrr;":”;::::::.:::: ¡8SJanüel JVl. F au d iñ o ,. .   . .  ................  9 aa
Martin B alde,. .................     '
Nicolás Z estado...................................................................5 AIndalecio Rodrigue? = ^
Francisco F au d iñ o  50
Casto R eparás ..............................    - 200
Gabriel B años.....................................     30
Manuel G arcía   _________ . . .  20
José María Indast (bonaer ense) , . . . .  30
Isidoro S ildo r............... . . . . . . s« . . ,  30
Antonio Echegaray.  .............        30
José H erbes ............................. , 20
Luis Castaño (bonaerense). .............   iqq
Luis Quintane (id .).................................  20
Juan Olivare ( id .).  ..........................................................50Juan Arocene........................................... ’ ] 10
Ciríaco Gadelages (bonaerense.. . . . . .  5 0Francisco Dese.......................   20
Leonardo F u e n t e s ¿ 1' . . . ! [  / . • ! [ ]  * 5Cayetano F e r n a n d e z ; ^  * / a
Juan B aladrón...................100
Joaquín Duran y com pañía. . .  ’ * ’ . * 1 k0Salvador A m ador I ...........
José V. D uran.......................................i ; ; ;  ÍZ
José Ameraya (bonaerense)...............    50
P. J. Aparicio, Juez de paz del pártldo

de Junin (bonaerense)....................... 100Domingo Costa................................. .. t 50
En el partido del Tuyú.

D. Juan Cárlos M artínez...................... .
Juan Hugues ........................................................500
Ignacio Zavala.......................    9 aaJosé Herosa     50
Leopoldo Mendez ...............   4a0Juan Martínez  ........................
Benito G onzález.. ...............    22
Francisco Viílarrubia’ ‘ ! ...........

Onzas. Pesos.

Antonio E lia s ............................................  160
Juan E lia s . .........................................   100
José Brabo.....................     200Fabian de Cerecedo   . . .  4 00
José F e rn an d ez .............................   50
B uenaventura V a lls .   50
José Perrochena............................  50

Suma to ta l    60 13/32 360,284
Buenos-Aires 25 de Abril de 1860.=«El Presidente 

Miguel Jordán y L lo rens.^E l Secretario, Gil Gelpi.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g en era l d e  C ontribuciones.

Publicada por primera vez en la Gaceta de 4 0 de J u 
nio del pasado año 1850 la vacante del título de Barón 
de Torrefiel , y habiendo trascurrido con exceso el té r 
mino fijado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 
4846 é instrucción de 14 de Febrero de 4 847 para que 
W ^iniíÉ lltetos 6# 6éédffs de los lítelos renunciados satis- 
g |$ n  el 8 hpué$$b esjÉScial y s a r té n  la c#ffespondíM te 
rayad cf |^ ,d e  éiféésidü, sift f u e  que te i^ i  deredbo al 
# |íre s á v f iia y a  éfecteádo n i fe U#6 ni lo o#§ , se en tiéh - áfe que w i a  renun ciad o , y en sft consecf^lícia se vuel
ve á p d lw a r  la vacante pof si el fu e  eri él día ten iá  de- 
féého át p u lo  referido quiere adm itirle, débiendo efí es
té ¿aso (fífigir la reclamación correspondiente ál M inis
terio de Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto espe
cial en el térm ino de seis meses.

Madrid 46 de Junio de 1860.®*=E1 Director general, Es- tébañ León y  Medina.

Publicada por prim era Vez en la Gaceta de 10 de Ju 
nio del pasado año 1859 la vacante del título de Conde de 
M acuriges, y habiendo trascurrido con exceso él térm i
no fijado en el Real decreto dé 28 de Diciembre de 4846 
é instrucción de 14 de Febrero de 4 847 para que los in 
mediatos sucesores de los títulos renunciados satisfagan 
el impuesto especial y  saquen la correspondiente Real 
carta de sucesión sin que el que tenga derecho al ex
presado haya efectuado ni lo uno n i lo otro, se entiende 
fü e  le ha renunciado , y  en su consecuencia se vuelve á 
publicar la vacante por s i el que en el día tenga derecho 
al título referido quiere adm itirle, debiendo en este caso 
d irig ir la reclamación correspondiente al Ministerio de 
Gracia y Justicia, y  satisfacer el impuesto espécial en el 
térm ino de seis meses.

Madrid 16 de Junio de 4860.=El Director general, Es
téban León y Medina.

Publicada por prim era vez en la Gaceta de 40 de Ju 
nio del pasado año 4 859 la vacante del título de Duque de 
San Fernando Luis (al que se concedió Grandeza de España 
de prim era c la se ) , y habiendo trascurrido con exceso el 
término fijado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 
4846 é instrucción de 44 de Febrero de 1847 para que 
los inmediatos sucesores de los títulos renunciados satis
fagan el impuesto especial y saquen la correspondiente 
Real carta de sucesión, sin que el que tenga derecho al 
expresado haya verificado n i lo uno ni lo o tro , se en
tiende que te ha renunciado y en su consecuencia se 
vuelve á publicar la vacante por si el que en el día tenga 
derecho al título referido quiere adm itirle, debiendo en 
este caso d irig irla  reclamación correspondiente al Minis
terio de Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial en el térm ino de seis meses. -

Madrid 16 de Junio de 1860.—EI Director genera l, Es
téban  León y  Medina.

D irección  g en e ra l 
de C o n su m o s, Casas de M oneda y  M inas.

_  El dia 30 de Julio próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Riotinto para
la adquisición de varios efectos de carp intería que son 
necesarios para el servicio del m ism o , bajo los precios adm isibles siguientes:

Por cada cántaro 20 rs.
Por caba cuba de torno 4 8 rs.
Por cada cuba de agua 26 rs.
Por cada cubeta 9 rs.Por cada cajón 18 rs.Por cada barcal de una pieza 8 rs,Por cada barcal de dos piezas 7 rs.El pliego dé condiciones se h a lla  dé m a n if ie s to  e n  dicho establecimiento y en esta Dirección general.
Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo s igu ien te :
El que suscribe, vecino , d e . e n t e r a d o  del pliego 

de condiciones para contratar varios efectos de carpintería 
para el servicio de este establecim iento, se compromete 
á tomarlo á su cargo por los precios s igu ien tes .. .  r. (los precios se expresarán por letra.)

(Fecha y firma.)
Madrid 4 9 de Junio de 1860.=^El Director general, 

Manuel María Yañez de Rivadeneira,

El dia 23 del actual y hora de una y media de la ta r 
de tendrá lugar en esta Dirección general la subasta pa
ra contratar el'sur'lido.de 32.000 quintales de h ierro  co
lado para las minas de Riotinto, según el anuncio inser
tó en la Gaceta de 2 del presente mes y pliego de condi
ciones publicado en la de 30 de Abril último,

La Dirección lo hace saber nuevamente para conocimiento del público.
. Madrid 21 de Junio de 4860.=E1 Director general, 

Manuel María Yañez de RivadeneinK

D irección  g en e ra l de O bras p ú b lica s
Eií virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha 

esta Dirección general ha señalado el dia 20 de Julio pró- 
xim o, a las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de varias obras que son necesarias en 
él trozo prim ero de la carretera de Yaldealgorfa á Castellón, bajo el tipó de 363.250 rs.

La subasta se celebrará en los térm inos Aprevenidos 
£or la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ánte la Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en Cas
tellón ante el Gobernador de íá p ro v in c ia , hallándose 
¿n ámbos puntos de manifiesto para conocimiento del 
público los presupuestos, condiciones y planos co rrespondientes,
..1 bas proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
Arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para lomar parle en esta subasta será de 18.000 rs. 
én dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igéntes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización eri la Bolsa eí dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene P re fe r id a  instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre sus autores, una 
¡Segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucción', debiendo ser la, prim era ruejo— 
l-a que se haga por lo inénos de 1.000 r s . , y qtiédando 
las demás á voluntad de los licitadórés siem pre qile no najen de 100 rs.

Madrid 4o de Junio de ( 8fiü.=EI Díreolor general de Obras publicas, José Francisco de Ül ía.
Modela de propo sició n .

D; N. N., vecino de.......................  enterado del anunciopublicado con (echa 15 de Ju n io , y de las condiciones 
y requisitos que se exigen par» la adjudicación en pública subasta de vanas obras necesarias en el trozo prim e
ro de la carretera de Yaldealgorfa á Castellón se com
promete á tom ar á su cargo las mencionadas obras con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condi-éiones, por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadamente la can tidad , escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejeGueion de las obras,)

(Fecha y firma del proponente;)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta 
fecha , esta Dirección general ha señalado cí dia 20 del 
próximo mes de Julio , á las doce de su m a ñ an a , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de dos casi* 
lias para peones camineros en tos kilómetros á8 y 63 de 
la carretera deValladolid á Calatavud, cuyos presupuestos im portan la cantidad de 37.675,70 rs. vn.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo do 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p úb licas , s itú a -  
v n ” * i ]ocal que ocuim el Ministerio de Fomento , y en Yalladohd ante el Gobernador de la provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para coridcimiehto del pú

blico, los presupuestos, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 1.800 rs. en 
difiero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al 
de su  cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada^ pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción*; debiendo ser la prim era mejora que 
se haga por lom énds de 400 r s . , quedando las demás á 
voluntad de los licitadórés siem pre que no bajen de 40 rs.

Madrid 15 de Junio de 4 860,*»El Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría

Modelo de proposición.
D. N. N-., vecino-de , enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 16 de Junio último , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de dos casillas de peones ca
m ineros en la carriftérS de Yatíádoíid á Calatayud, se 
compromete á tomar á §ü cargó' las fiíéncionadas obras, 
Con estricta sujeción á los expfésadús requisitos y con
diciones , por la cantidád d e . . .  .

(Aquí la proposición que sé hagá# adm itiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta én que no se ex
prese determ inadam ente la can tid ad , escrita en letra, 
por la que se com promete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 14 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el dia 27 de 
Julio próximo, á las doce de su m añana, p a ra la  adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación 
del muelle de Deusto, en la ria de Bilbao, bajo la cantidad 
de 107.102,90 rs. vn. á que asciende el presupuesto apro
bado.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y  en Bil
bao ante el Gobernador de la p rovincia, hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico, la memoria descriptiva,planos, presupuestos, con
diciones facultativas y económicas.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la c a n ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
pura tom ar parte en esta subasta será de 5.000 reales 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente en tre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos 
por la citada instrucció n ; debiendo ser la prim era m e
jora que se haga por lo ménos de 1.000 rs., y quedando 
las demás a voluntad de los licitadórés siempre que no 
bajen de 200 rs.

Madrid 18 de Junio de 1860.=E1 Director general de 
Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 18 de Junio de 1860, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del muelle de Deusto, 
en la ria de B ilbao, se compromete á (ornar á su cargo la 
construcción de dichas obras, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

( Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente e l tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.) , (Fecha y firma del proponente)

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s .
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á  púb lica

subasta el entretenim iento de s illa s-corréo s y  ca 
briolés en que se conduce la co rrespondencia  en las
líneas generales.
1.a El contratista se obligará á entretener por térm ino 

de cuatro años las sillas correos y cabriolés en que se 
conduce actualm ente la correspondencia en ías líneas ge
nerales de Madrid a Córdoba, á la C o ru ñ a , á Oviedo, á 
Badajoz, á Irún  por Burgos y por Soria, y de Guadalajara 
á Barcelona y demás líneas en que el Gobierno creyese 
convenierite hacer extensivo este método de conducción.

2.a Se entenderá por entretenim iento de Lis sillas y 
cabrioles cuantas com posturas y reparaciones sean ne
cesarias, sin limitación de n inguna especie, para con
servarlas en buen  estado de servicio. Comprenderá ta m 
bién el entretenim iento el almacenaje, alum brado y en
señam iento de los carruajes en camino.

3.a Para presentarse como licitador será condición 
precisa haber depositado préviam énte en lá Caja gene
ral de Depósitos 100.000 rs. vn. en metálico, ó su equi
valente en papel de la Deuda de Estado al preció de c o 
tización en el día anterior al del depósito. ]B$te será de
vuelto a los interesados á la conclusión del remate , ex
cepto el que pertenezca al mejor p o s to r , que será re te 
nido como fianza hasta la conclusión del contrató,

4.a El tipo máximo admisible pai'a la subasta será el 
de 2 rs. por legua corrida en las siüas-corréos, y el de 
rin real 50 cénts, por los cabriolés, que es lo que sé abo» 
na actualmente.

5.a Como pudiera suceder qué én algunos trayectos 
de fe rrocarril fueran conducidos dichos carruajes eri tre
nes para continuar por camino real desdé el puntó en 
que term ina la via férrea, nada se abonará jftór en tre té - 
nimienlo en el trayecto de ferro-carril.

6.a Si por conveniencia del servició ó por rem itirse 
la correspondencia por el ferro-carril dejasen de correr 
los carruajes en toda ó parte de las expresadas lín e as , el 
contratista no podrá reclam ar indemnización dé ninguna 
Clase, teniendo únicam ente derecho á percibir lo que 
corresponda por las distancias que recórrári las Sillas. La 
liquidación de estos servicios se efectuará con arreglo á 
las distancias que m arcan los itinerarios de correos vigentes en la actualidad.

7.a La subasta se anunciará en la Gaceta y en el Dia
rio de Avisos de esta corle y en los Boletines oficiales 
de las provincias, y tendrá lugar eí dia 5 de Julio p ró 
ximo, á la una de la tarde, en el local que ocupa la Di
rección general de Correos, ante el Director general del 
ram o, con asistencia del Oficial y auxiliar de la Secreta
ría a quienes corresponda en la ‘Dirección el coriocimien- 
to de este asunto , desempeñando él últim o las funciones de Secretario.

8.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados y 
serán anónimas, poniéndose en lugar de la firma un lema 
y fijándose en letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, tam bién cerrado, en el que se 
escribirá el mismo lem a, el domicilio del proponente y 
su firma, o la de la persona autorizada cuando no sepa 
escribir: a este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haber hecho el depósito prevenido en la córi- 
dicion 3. El pliego que contenga la proposición llevará 
en su sobrescrito la palabra proposición, y el de la firma 
y domicilio del proponente el lema que se haya fijado al pie de aquella.

9.a Los pliegos con las proposiciones han do quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi-
P1C¡a n010’ y una vez entrcS*dos no podrán retirarse.10. I ara extender las proposiciones fee observará la 
órm ula siguiente: «Me obligo á en tretener las sil las— 

corieos y cabrioles en que se conduce la corresponden- 
r « u ,  ine?s §enél';l|es en la canlidacl d é . . . . . . . . .en .............cents, por legua corrida las sillas-correos, y
h r in ii-* ' ’ ’ rs“ . Cénts. por igual distancia los c a -
J r  q ir  T S?Jeclon al pliego de condiciones aprobado i n n d J  r .  0 proposición que no se halle redactada 
«niac aa - iiU.lunr| s ó que contenga modificación ó c lá u -t será desechada.
tenderá' el acta di?* pUe?°s J  1?id?s PL'lblÍGameii^  se ex- mp or nostor sin > aa te '.cio,?,ar;ulc' ose este en favor del
D-n a lo cual se d irá  ^rJU1(l° i  ? la aPrtí5}acÍ011 superior, pa a lo cual se dat a cuenta del expediente al Gobierno.

I„. Si do la comparación de las proposiciones re su l-  tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación a la voz por espacio de un cuarto 
de h o ra , pero solo en tre los autores do las proposiciones que hayan causado el empate.

13. Hecha la adjudicación p o r .la  Superioridad se 
elevará el contrato á escritora- pública , siendo de cu en 

ta del rem atante los gastos de su otorgamiento y el de 
un  testimonio legalizado y  dos copias simples para la 
Dirección general de Correos. y . .14. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5 .° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó ̂ impidiese que esta tenga efecto 
en el término que se lé señale. .15. Lo que devengue el rem atante por el expresado 
servicio con arreglo al contrato, le será abonado por 
mensualidades vencidas en virtud de órden de la Direc
ción general.de Correos en la misma forma que actual
m ente se efectúa.

Madrid 16 de Junio de 186o.=*Mauricio López Roberts.

G obierno de la  p rov in c ia  de M adrid
Sección de Fomento.-^Negociado- 4* ° — M inas;

En el expediente instruido én éste Gobierno dé p ro 
vincia á instancia de D. Felipe de Vereterra, Director 
gerente de ía sociedad Union Asturiana , con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial m inera, previas 
las formalidades que la ley exige, he  dictado la provi

den cia  s igu ien te:«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sóeiedad€# M n éfas  dé 6 áé Julio dé 1859, y oído el dic- 
támen dét G#nsejo pfoviÚ cial, apruebo la cdffétitucioñ 
en especial ífiiriera de la súéiedad Union A s t u f íá n a  , fo r
mada para fféfiéficiar fe ftíitía de cinabrio denominada 
Peregrina , sita en el téruíinó de Miéres* de lá provincia 
de Oviedo, m édiante escritura otorgada en está corte á 8 
de Enero d á  año actual y bu adicional dé 11 del pr#« 
sénte mes] an te  el Escribano D. Ignacio PálÓmar por él 
Excmo. Sr. M arqués de O’Gaban y los Sres. D. Benito 
deOsm a y D. Felipe de V ereterra, autorizados al efecto 
por la jun ta  general de accionistas.

Madrid 22 de Junio de 4860.=E1 Gobernador, Vega de 
Armijo.»Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales dé ésta corté, en cum plim iento de lo qué p re 
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades m ineras de 6 de 
Julio de 1859.Madrid 22 de Junio de 1860.—El M arqués de la Vega 
de Armijo.

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de M adrid.
Com isión especial de efectistas.

Acordado el pago de intereses de los nuevos títulos de 
la Deuda m unicipal de sisas, por lo respectivo al p rim er 
sem estre del corriente añ o , se pone en conocimiento de 
los tenedores de aquellos para que se s irv an  concurrir 
á la oficina de la Coinision, sita en el piso bajo de las 
Casas consistoriales, todos los dias hábiles del próximo 
mes de J u lio , de doce á dos de la tarde, bajo las preven
ciones siguientes:

Los títulos se presentarán bajo carpeta duplicada, cu
yos ejemplares se expenderán en la portería de la sec
ción.Los interesados recogerán en el acto el oportuno re s 
guardo, señalándoles dia para el pago.

Reconocidos los títulos presentados, y hallados legí
tim os, se efectuará el pago en metálico por la Deposita
ría de esta villa en la forma establecida.

Madrid 22 de Junio de 1860.=»El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

T r ib u n a l de o p o sic ió n  á la  p laza  de P ro fesor  de  
te o r ía  é h is to r ia  de la s  B e lla s A rtes en  la  e s 

cu ela  de V alencia .
Para la formación de bincas y sorteo de los tema.s que 

han de ser objeto del prim er ejercicio de oposición, ha 
señalado este Tribunal el domingo próximo 24 del cor
riente, á las ocho de la m añana, en el local que ocupa la 
Real Academia de Nobles Artes de San Fernando.

Madrid 22 de Junio  de 1860.=El Yocal Secretario, Luis 
Fernandez Guerra y Orbe.

C om isión rég ia  para  e l a rreg lo  y  g o b iern o  de 
la s  escu e la s  p ú b licas de M adrid.

Debiendo proveerse por oposición una plaza vacante 
de prim era maestra de las escuelas públicas de in struc
ción prim aria de esta co rte , dotada con el sueldo anual 
de 6.000 rs. anuales y casa , esta Comisión régia ha acor
dado se anuncie al público para que las que tengan las circunstancias que la legislación vigente exige y quieran firmar dicha oposición, puedan hacerlo presentando sus solicitudes documentadas al infrascrito Secretario en el térm ino de 30 dias, contados desde el de la fecha, en la Secretaría de la referida Comisión, sita en la 
calle de la Reina , núm . 24, cuarto  bajo.

Las asignaturas sobre las que deberán ejercitar las 
opositoras en la m anera y forma que la Comisión deter
m ine, serán ; lec tu ra , escritura , doctrina cristiana , no
ciones de gram ática castellana, especialmente en la parte 
de ortografía, id. de aritm ética, id. de historia sagrada, 
idem de geografía é h is to ria , particularm ente de E spaña, 
métodos de en señanza, principios más generales de eco
nomía doméstica y las labores propias del se x o , con es
pecialidad las más" necesarias é indispensables á las cla
ses necesitadas.

Si ántes de la oposición, ó m iéntras esta se haga, va
case alguna ó algunas otras plazas de la misma clase, se» 
rá aquella extensiva á ellas.

Las que fueren nom bradas para las escuelas de las 
afueras de M adrid, no tendrán derecho á ser trasladadas 
á las de dentro sino después de haber servido en aquellas tres años. *
. Madrid 22 de Junio de 1860.=*El Secretario , Manuel Perez Duran. ' —3

Habiendo resultado vacante la escuela de párvulos 
establecida en C ham b erí, dotada cón el sueldo de 7.000 
reales anuales y habitación, 4.000 para el maestro y 3.000 
para la m aestra , esta Comisión rég ia , en cum plim iento 
de lo dispuesto por la Dirección general de Instrucción 
pública, ha acordado se convoque á oposteion por el té r 
mino de 30 dias, la cual deberá hacerse conform e se 
dispone en la Real órden de 4 4 de Enero de 4853 , y Tos 
opositores tener los requisitos que en ella se marcan.

Los que quieran firm ar dicha oposicion^presentarán 
sus solicitudes con los documentos qué se requ ie ren  en 
la Secretaría de la Comisión, sita en la calle de la Reina 
núm. 24, cuarto bajo. ’

Madrid 22 de Junio de 1860 — El SéeTetarto, Manuel Pérez Durán

A d m in istración  p r in cip a l de P ro p ied ad es y  
B ereoh os d e i E stad o de la p rov in d ia  de L u go .

El dia 4 5 de Julio próximo sé saeán á subasta de ar
rendam iento per frutos del corriente año las rentas de 
m ayor cuantía procedentes del clero que á continuación se expresan.
. Habrá tres sim ultáneas subastas á la hora de once de 

dicho dia; una ante.el Excmo. Sr. G obernador de esta 
provincia, Adm inistrador y Oficial prim ero de Propieda
des y Derechos del Estado y Escribano de Hacienda p ú 
blica en el edificio que fue convento de la Nova de es
tá ciudad; .otro en Madrid ante iguales funcionarios , y 
otro en las Alcaldías de los distritos réspectivos. Las pro
posiciones se harán  con arreglo al pliego de condiciones y modelos que se insertan .

Pltego de condiciones que se c ita  en el anuncio  
an terio r.

1.a El arriendo de estas rentas tendrá efecto por el año 
y frutos de 1860 , á la hora de once^del dia 15 de Julio 
próximo, ante el Excmo. Sr. Gobernador de esta provin
c ia , el de Madrid y Alcaldes respectivos, cuya percepción princip ia en 1.° de Setiembre de este año.

2. Para cada Ayuntam iento que se desee licitar, se hará una proposición, y no serán admitidas las que con
tengan á la vez dos ó más .distritos, ni aquellas que no 
Cubran el presupuesto que va señalado á cada una de las rentas.

3.a Las proposiciones se harán por escrito en pliego 
cérrado , incluyendo en él carta de pago que acredite h a 
ber ingresado en la Caja de Depósitos de está ciudad , ó 
én la de la corte, la décima parte del tipo marcado á las rentas que quieran arrendar.

4.a Los rem ates rio serán adjudicados hasfa que p re
ceda^ la aprobación dé lá Direccioií general del ramo.

5.a Los arrendatarios pagarán á ía Hacienda por se
mestres adelantados él im porte de los remates en mone
das de oro ó p la ta, afianzando á satisfacción del Admi
nistrador de Propiedades y Derechos del Estado el segundo semestre del arriendo.

6.a La Administración facilitará á los que resulten ar
rendatarios memoriales cobradores y recudim entos para que puedan proceder á la percepción de las rentas, 
devolviéndolos á la Administración en Mayo, de 1861.

/.a Si los arrendatarios no cumplen la obligación de 
pago, ó no afianzan según va dem ostrado, quedarán su 
jetos á la acción de quiebra ó ejecución en su caso que 
contra ellos intente esta oficina por los medios que establecen las instrucciones deí ramo.

8/  No se adm itirán posturas á los que sean deudores A los fpndos públiéós.
9.a Los arrendatarios no podrán pedir perdón ó reb a 

ja , ni solicitar el pago en distintos plazos de lds éatipu* 
lados.

Los contratos han  de ser á suerte y v en tu ra , sin op, 
cien á ser indemnizados por algún incidente imprevisto.

10. Los arrendatarios, al recibir de los anteriores las 
casas-paneras y bodegas, formauén inventario duplicada de todas las vasijas y demás útiles que contengan, remi
tiendo un  ejemplar á esta Administración.

14. Será por cuenta de la Hacienda pública el abono 
de la contribución de inmuebles que corresponda á las rentas subastadas.
• 12. Los rem atantes no sufrirán  más desembolsos que 

los derechos que devenguen los Escribanos que asistan á- 
las subastas y papel que se invierta en el expediente y escritura de contrato.

13. Quedan también sujetos los arrendatarios á las de*más condiciones que pat ticularmente se hallen estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costumbre deTpaís, 
siem pre que no se opongan á las que contiene este pliego.

4 4. Si por efecto del oidium ú  otra causa imprevista 
faltase tam bién este año la cosecha de vino en los distri
tos de Rivera de esta provincia, justificado que seá que 
el colono ó pagador no recolectó lo suficiente para satis-» 
facer la renta á la Hacienda , el arrendatario solo tendrá 
derecho á percibir de los mismos metálico equivalente al 
precio que haya tenido el cañado de vino del país en los 
mercados ó puestos públicos del distrito municipal don-

radique la ren ta  en la época en  que debía efectuar- s§ él pago.
Modelo de proposición.

B . . . . .  , vecino d e  , hace proposición á las ren-
tás del Ayuntam iento d e .. . . .  por la cantidad d e . . .  4 
qüé pagará en metálioo con arreglo á lo estipulado en el 
pliego de condiciones publicado para el rem ate, compro
metiéndose á cum plir cuanto en el mismo se contiene si 
le fuere adjudicado el arrendam iento de dichas reatas* $ 
cuyo efecto acompaño la carta de pago de haber hecho el 
depósito d e . . , , .  ré. que Sé exigen pára tomar parte en 
la licitación.

(Fecha y firm a del interesado.)
, Rentas que se sacan á arrendamiento según él áftbncio <y

pliego que anteceden correspondientes á la provincia de
Lugo. . • -......  /

AYUNTAMIENTO D E LUGO.

Contiene 29 fanegas 3 y  medio ferrados trigo , 2.144 
fanegas y  uri ferrado de Centeno, 15 lechones , 197 éápo-* 
n e s , 312 anguilas, 46 y  medio carneros, 12 docenas de 
huevos , 14 pollos , 4 5 cabritos , 2 gallinas , 7 ferrados 
castañas y 334 rs. Proceden estas rentas dé la  m itra y ca
bildo de L ugo, m onasterios y  conventos de religiosos y 
religiosas y clero parroquial del d istrito , presupuestadas 
en 73.483 rs.

AYUNTAMIENTO DE M ONFORTE.

Contiene 49 fanegas un  ferrado de trigo, 44*7 fane
gas de centeno, 200 cañados de virio, 9 tó&iríób, ifTjfá- 
ílinas, un carnero y 7.928 rs. 13 cérits. Proceden estás 
ren tas de la m itra de Lugo, monasterios y conventos de 
religiosos y religiosas y clero parroquial del distrito, pre
supuestadas eri 25.652 rs.

AYUNTAMIENTO DE PANTON.

Contiene 147 fanegas un  ferrado de tr ig o , 296 fanegas 
y uno  y medio ferrados centeno, 1.776 cañados vino, 1(4 
fanegas y  2 férrados castañas, 13 libras m anteca, § |)  
libras too in o , 3 y  media libras cera , 8 carrieroáj 6 3 ga
llinas, u n  lechon , 32 libras jam ón , 3 carros leña* un 
carro yerba, 17lampreas, 4.244 rs. y la cuarta parte dé lás 
Uvas de algunas viñas si las produjesen. Proceden éátós 
rentas de la m itra y  cabildo de Lugo, monasterios y  con
ventos de religiosos, religiosas y clero parroquial del 
distrito , presupuestadas en 60.114 rs.

AYUNTAMIENTO DE SARIÑAO.

Contiene 57 fanegas de tr ig o , 4.034 fanegas de cen
ten o , 2.443 y medio cañados vino , 48 fanegas de 
ñ a s , 14 carn eros, 210 gallinas, 8 y medio tocinos, 8 l i 
bras c e ra , un cabrito , 49 caporiés * 2 cuartlílós riiántéca, 
24 huevos y 835 rs. Proceden estas rentas de la m itra y 
cabildo de Lugo y clero parroquial del d is tr ito , presu
puestadas en 84.191 rs. , A

AYUNTAMIENTO de so íer .
Contiene 39 fanegas dos y medio ferrados de trigo, 

363 fanegas dé centeno, 374 cañados y  tres cuartillos vine,6 fanegas y 2 ferrados de castañas, 78 gallinas , 9 éáTfiS- ros, 2 tocinos, 8 docenas de h u evos, Una libra oera ^ ^^.048 rs. Vertenecevi estas rentas a\ oabrióo de L»U20,
ratos de Doade y Rosende y clero"parToquial det distfitó, 
presupuestadas en 20.102 rs.

AYUNTAMIENTO DE SARRIA.
Contiene 4 2 fanegas un  ferrado de trigo, 923 fane

gas uno y medio ferrado centeno , 23 y Midió ten idos  
vino , 9 docenas anguilas , 30 gallinas, 17 y médio cer- 

• d o s , 76 capones, 4 ca rn e ro s , i y medio cabritos, 4 fa
negas castañas verdes v 663 rs. Proceden estas rentas de 
la mitra y  cabildo de L ugo , monasterios y conventos de 
religiosos, religiosas y clero parroquial del distrito, pre
supuestadas en 26.607 rs.

AYUNTAMIENTO DE CHANTADA. -
Contiéna 3 ferrados de trigo, 219 fanegas y medio fer- * 

rada Centeno , 90 fanegas uno y medio ferráddS dé 
tañas, 723 y medio cañados v ino , 4 ferrados nrieceá*8 
gallinas, 10 libras ce ra , 4 capones, 3 tócinos, 685 r ^ y  
la quinta parle de las uvas si las producán áífüfiás Yínás 
de las porciones 67, 68 y 69 del cabildo dé tugó . Prodé- 
den estas ren tas del cabildo de Lugo, monástéfiós y  
córiveritos de réligiosos, religiosas y clero parroquial del 
d istrito , presupuestadas e n "3.2.21 á rs.

ayuNtamíUnto de carSailedo ,
Contiene 508 fanegas 2 ferrados centeno, 244 y me

dio cañados v ino , 218 fanegas castañas secas, 8 fanegas 
2 ferrados dastañas vérdés, 9 carnéfóS, 16 lam preas, ün 
cuartillo m anteca, 4 9 gallinas, un  cerdo, 9 libras cera, 
44 capones, 2.576 rs. y los cuartos, quintos y s.extos de 
las uvas si se, cogiesen en algunás viñas d,e los prioratos 
de Riázé, Olleros v Granja de Temed. Proceden estas 
ren tas del cabildo de Lugo, cóhvéfitós de déíigios’ós y re
ligiosas y clero parroquial del distrito, «resripííesfááás Sfi 84.596 rs..

AYUNTAMIENTO DE MONDOÑEDO,

Consta de 85 fanegas de centeno, 91 fanegas de trigo, 
lirio y riiédió éárriéfos, 6 gálliticfé, M  Capones y 3 carros 
leña del convento de la Concepción de Mondo^edo. La 
renta en fruto que percibía lá m itra de Mondonedó én 
San Lorenzo de .Sasdorregad; I¿a que percibía en Soto 
Ju a rre  de Santa María Mayor. La id. de quintos de la 
Rillera de Trigar y del Casal de Cuítelo con su agrega
do de tres gallinas. La id. de Santa ¡María de Viloalle. La 
idem de carros de leña que pagan los Vecinos de la Rille
ra  de Cesuras. Lós 4 9 ferrados de trigo y 3 de centeno 
que se cobraban en el Palacio Episcopal. La renta titu— • • 
lada Prim icias que percibía la m itra en el curato de 
Mondoñedo. La renta de foros que cobraba el Cabildo de 
Mondoñédo en San Estéban de Oirán con 14 y-medió fer- y 
rados de trigo y  27 y tres cuartos ferrados de centeno 
qué págáti lü á ii Diáz y otros. Él quiñón dé los mdritqs de 
Báliño y  áéibáne que no están aforados, con 84 fófieá&s 
de trigo , 45 m arranas, ó por ellas 77 rs. 60 c¿pJ^Vpfe se cobraban de los forislas del curato de Mondbñedtriy 
Sari Justó dé Cabarcos , 23 fanegas de centéno qué p0i* 
razón de lanzas se pagan en Cesuras y Zdfíari, 20 fáriéps 
y medio ferrado de trigo que se cobran en Mariz, Ge$U-< 
ras , Séibane , Y aliño, Corregue.iros , longarela jjYaloria, 
Mondoñedo , Y iíláhiartin, San Jiístó, Bddián y YilláFóíl- te * 5 y media de trigo y uri ferradó de castañás Verdes 
que se cobran en YÍloafie, Casal, Pumariño y S eibape., 
La renta de uri cuarto de frutos de los lugares aforados 
de Reoádéira. La rérita de cuatro ciiártós de tóáó fTtitó fiad 
se recoja en las tierras aforadas de la parrdqriía de Yí* 
loalle y la ren ta  dé la dignidad de Tesorero en el jugar 4© 
Regúengó y otros. Se advierte qué lá reritá del a in erg d e^  
las anteriores prócédénóiás ñó se arriéridá pó f péréffiflP-^ 
la directam ente el fenbalterfio dé Móridonédo , presupuestadas en 26.112 rs. -

ayuntamiento fié: víveíüo.
Contiene 196 fanegas 2 ferrados y tres cuartos trigo, 

122 fanegas 3 y medio ferrados ^centeno, 18 fanegas 3 
ferrados m aíz; una fáriega y üriféiTado habas, una fa
nega y un ferrado castañas verdes, 16 Carneros, 2.0 ga
llinas, 8 capones, 69 cuartillos m antecá, 20 jibr^S toci
no , 8 quesOS, 67 cañados v inó , 11 Caffos léna. L oá ||8Í- 
tá$ expresadas proceden de los conventos de Sáñtó B é- 
iningo, Concepción y Yalle de Flores de Vivero, intitoso 
Íó§ biénes de Doña Nicoíasa Sanjurjo. Ingresarán tamjéien 
eri éste arfierido la renta qué la m itra de Mohdónédó 
percibía en  Sari Julián de Landrobe. La del Gráñól en 
Juan de Cobas y el préstamo de San Julián de ,Faro. 
se presupuestan las partidas que percibiari en dinero láS 
anteriores procedencias, por ádririíiistráfiáS diré'éfátíféñ- 
te el subalterno de Moridoñedó, presupuestadas en 20.249 
reales.

Lugo 9 de Júriio de láfiO .^Jósé María 2übiri.



REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

o b s e r v a c io n e s   METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 D E   JUNIO 

DE 1860.

HORAS.

Barómetro 
reducido 6 0° 
y mi limo- 

tro».

709,74
710,19
709,97
709,18
708,62
709,10

Tempera
tura en 
prado* 

Reaumur

Tempera
tura en gra
dos centí

grado».

Dirección 
del Viento.

ESTADO DEL 

CIELO.

6 m ..  
9 m . .

4 2 ___
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n . .

12°,2 
4 68,5 
19*,7 
t r . t  
2J *,4 
47*,5

15a,3 
20a,6 
24°,6 
27a,7 
26°,8 
21°,9

N. É , , . .  
N. N. E ..
S.O .........
S. S. 0 . .  
S. S. 0 . .  
Q . S . O . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

" T em pera tu ra  m á 
xim a del d i a . . ,  

T em pera tu ra  m á -
xittja al so l .........

T em pera tu ra  m í
nima del d ia___

23a,8 

30°,9 

40°,2

29U8 

38a,7

Evaporación en  las 24 h s .. 
Lluvia en  las 24 h o r a s . .

5,1 mil ímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los d ias  21 y  2 2  de Junio  
de 1860.

Hora.

7 de la m. 
Idem i d ..

Barómetro 
aa milíhíe • 
troi k 0o y
*1 OÍY<8! dol 

mar.

Temperatu
ra en grldos
centígrados.

16°,6 ~  

21°,5 !

Dirección
del

viento.

n . oTTTT

E . . . . . . .

Estado del ciclo 
y de la mar.

764,5

764,4

A.* nube: mar 
gruesa.

Id.: mar tranq.f

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios p un tos de E uropa y  A frica  
el 47 de Junio de 1860 á las siete de la m añana.

Baróme- 
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura 611 

grado» Dirección
del

ESTADO

LOCALIDADES. y al nivel 
¿el mar.

centígra
dos. viento. DEL CIELO.

D u n q u e r q u e .......... 754,4. 40°,7. S . O . . . Lluvia.
P a r is ................. 753,8. 11°, 5. S.S. 0 . Cubierto.
Bayona...................... 764,3. 14 \0 . S. 0 . . . Nubes.
L yon ........................... 759,2. 4 5°,8. s .......... Despejado.
M a d r id ...................... 758,7. 13a,7. N. O . . . Idem.
San F e r n a n d o . . .  . 762,5. 46°,1. N. N.O. Nubes.
B ru se las .................... 753,3. 15°.0. S ......... Idem.
T u r in ......................... 759; 1. 20°,5. s .......... Sereno.
L isb o a . . .  ................
R o m a .........................

763,3. 17°,0. E , . . . . Cási cubierto.

F lo ren c ia .................. 757,9. 4 5 \0 . S. O. . Casi cubierto .
San P e t e r s b u r g o . . 
C onstan tinop la .  . ,

-762,4. 4 9°,5. E .......... Nubes.

S to ck o lm o ...............
Arge l ....................... ..

759,7. •17°,7. E. S. E. Sereno.
1

C o p e n h ag u e ........... 754,4. M “,8. S. E . . . .Lluvia.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itíaos en este día por la Interven

ción de Arbitrios m un ic ipales , la dei mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

£.839 fanegas de trigo.
4.3Q9 a rrobas  de h a r in a  de id.
4.720 libras de pan  cocido.
9,383 a rrobas  de carbón.

412 vacas,  que com ponen  49.184 libras de peso.
435 c a rn e ro s ,  que  hacen H . H 9  libras de peso.
246 corderos,  que  hacen 6.083  l ibras de peso.

P R t i r t O S  TvF. A t t T Í c m - O S  A L  M A Y O R  V  I»OSV

EN EL DIA DE HOY.

C arn e  de vaca , de 42 á 44 rs. a r ro b a ,  y de 4 8 á 20 
cuar tos  l ibra.

Idem de c a rn e ro ,  de 18 á 20 cu ar to s  l ibra .
Idem de te rne ra ,  de 66 á 74 rs. a r r o b a ,  y de 34 á 42 

cuar tos  libra.
Idem de cordero  , á ( i  rs,  a r ro b a  , y de 18 á 20 cuartos  

libra.
Tocino anejo, de 90 a 94 rs. a r r o b a ,  y de 30 á 34 c u ar 

tos l ibra .
Jam ó n ,  de 100 á 110 rs. a r ro b a ,  y de 38 á 46 cuar tos  

libra.
Aceite, de 70 a <80 rs. a r ro b a ,  y de 24 á 28 c u ar to s  l ibra. 
Yino, de 30 A 38 r>. a r ro b a ,  y de 8 á  12 c u ar to s  cu a r 

tillo.
Pan  de dos l ib ras ,  de 10 á 12 cuar tos  
Garbanzos,  de 30 A 40 rs  a r roba ,  y de 10 á 16 cuar tos  

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 cuar tos  l ib ra .  
Arroz ,  de 29 á 34 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u ar to s  

libra.
Lentejas, de l i : j  19 rs.  a r ro b a ,  y de 7 á 9 cu a r to s  

libra.
Carbón de 7 á 8 rs .  a r ro b a .
Jabotí, de 66 A 68 rs. a r ro b a ,  y de 22 á 24 c u ar to s  

libra.
Patatas, de 6 % á 8 rs .  a r r o b a ,  y de 3 á 4 cuar tos  

l ibra .
PRECIOS DE GUANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 20 á 22 */% rs.  fanega.
- A lgarroba ,  á 24 %  rs.  fti.

Trigo v e n d i d o . . . . . .  1.763 fanegas.
Quedan p o r  v e n d e r .  1.024.

Prec io  m á x i m o   50%.
ídem  m ín im o .  . . . . . .  43 Y%.
ídem  m e d io .  . . . . . . . .  46,46.

Lo que  se a n u n c ia  al público  .para  su  inteligencia. 
Madrid 22 de Jun io  de 1860. = É l  Alcalde-Corregidor,  

D uque  de Sesto

BOLSA DE M ADR ID.

Cotización del 22 de Junio de 1860 á las tres  de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 conso l idado ,  publicado, 49- 
65 c . ; á plazo, 49-70 á fin cor. ó á Yol.; 50 á fin p róx i
m o vol.

Idem del 3 por 100 diferido , no publicado,  39-75 d.; 
á plazo , 40 fin próx. vol.

Deuda amortizable  de p r im e ra  clase, no publicado, 20. 
Idem de segunda  i d . , id.,  14.
Idem del p e rso n a l ,  pub licado ,  11-90.
Acciones de c a r re te ra s ,  emisión de I . 8 de Abril de 

1850, de á 4.000 rs. ,  6 por 100 a n u a l ,  no publicado, 93. 
Idem de á 2.000 rs.,  id , ,  93 d.
Idém de 1.° de Jun io  de 1851 , de á 2.000 rs . ,  ídem,

. 93-50
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem,

97.
Idem de l.°  de Ju l io  de 1856 ,  de á 2.000 r s . , ídem, 

94 d.
Acciones de O bras  p ú b l ica s  de 1.° de Jü l io  de 1858, 

publicado, 94.
tdern del Canal dé Isabel I I ,  de á 1.000 r s . ,  8 pOr 100 

anual ,  no publicado ,  110-10.
Obligaciones del Estado para  subveflcionés dé ferro

c arr i le s ,  publicado, 92-35 ;  no ptiblióado, 92-50.
Acciones del Banco de E spaña ,  no publicado, 200 p. 
Idém de la Com pañía  dél f e r r o - c a r r i l  de Córdoba á 

Sévilla ,  i d . ,  1.700.
Idem id. de Zaragoza á P a m p lo n a , i d . , 2.000.
Idem id. del f e r ro -c a rr i l  de Monblanch á Reus,  idem, 

1,900.
CAMBIOS.

L óndrés  á 90 dias fecha,  50 -55  p.
París  i  # dias v is ta ,  5-24 p.

BOLSAS EXTRANJERA3.

P arís t i  de Junio de 1860, 

FoncioS ^ S . . ¡ 34 M P - ¡ S ; : : : : : : :  $ ! $ ;

(3  po r  100 in te r io r . .  48.
Españoles. . . . . . . .  I Idem d iferido   38 1/2.

( Am ortizab le    17,

Consolidados,, ¿ , 93 1/2 á 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Decanato del Cuerpo de Sres. Jueces de primera instancia de 
Sevilla,—En cumplimiento a lo dispuesto por la Excma. Sala de 
gobierno de la Audiencia dol territorio, se invita á todos los que 
tengan que deducir alguna reclamación contra el Procurador 
D. José García Reina y  Seconte por razón del desempeño de su 
oficio, para que en el térinino’de 15 dias, contados desde el en 
que aparezca inserto en la Gaceta de M adrid , presenten sus re
clamaciones á dicha Superioridad por conducto de este Decanato.

Sevilla 19 de Junio de 1860.~Pedro de Torro Isunza.=Juan 
Bautista del Pino 3 ^ 7 4

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Maria de Peída, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal , refrendada por mí el infrascrito Escribano , se cita por me
dio del presente anuncio k lés acreedores cpmünes del concurso 
de D. Antonio Espejo y Pesquera, para que desde el 2 2  del cor
riente al 4 de Julio próximo, y horas desde las nuevo á las doce 
de su mañana, se presenten en la casa del Síndico D. León Mu
ñoz, que la tiene en la calle de la Montera, números 18 y 20, 
cuarto segundo , á percibir un 6  por 1 0 0  de sus respectivos cré
ditos.

Madrid 2 0  de Junio de 1860.»LÍcenciado, José María García 
Sainz de la Lastra. 3170

D. Francisco Larraz, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio dé Barcelona.

Por este primero y único edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Cayetano Berga y E róla, pasante de Escribano, soltero, de edad 
de 30 años, natural de Seo do Urgel y vecino de esta capital, 
para que dentro de nueve dias se presente de rejas adentro en 
las cárceles de la misma á fin de oir la notificación de la Real 
sentencia de vista de 17 de Febrero último, proferida por S. E 
la Sala primera de la Audiencia del Territorio en causa sobro 
lesión ménos grave, y  sufrir en consecuencia los tres meses de 
arresto mayor á que por ella viene condonado; apercibido que 
de no verificarlo se entenderá dicha notificación con los estrados 
del Juzgado, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Barcelona 16 de Junio de 1860.—Francisco I,arraz.=Por dis
posición del Sr Juez , Ferfiando Ferran MCr?

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante mí á solicitud de parte 
legitima, se llama á las personas que sepan el paradero de los 
conocimientos de partidas de presas inglesas correspondientes á 
los herederos de D. Luis Francisco y de D. Gaspar Gardeazabal 
que á continuación se expresan, ó se consideren con mejor de
recho á ellos, a fin de que los presenten y !o deduzcan dentro 
del plazo de 30 dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gacela de Madrid', apercibidos que  pasado dicho término 
sin haberlo verificado se accederá á la solicitud del actor, decla
rando el extravío de dichos conocimientos , que son los si
guientes:

Uno del Maestre de la fragata la Fama,  D. Lorenzo Bazo, de 
1.500 pesos que vanian embarcados de cuenta y íiesgo de Den 
Luis Francisco Gardeazabal y D. 1).«mingo Antonio Vea.

Otro de dicho Maestre de 2 . 0 00 pesos en -125 doblones de 
cuenta y riesgo de D. Luis Franchón Gardeazabal.

Otro de dicho Maestre de 6 . ico pesos en 400 doblones de 
cuenta y riesgo de D. Luis Francisco y D. Gaspar de Gardea
zabal.

Otro del mismo Maestre de 1.333 pesos y 4 rs. de cuenta y 
riesgo de D. Luis Francisco Gaidt-ai abal:

V otro del Maestre de la fragata la Medea , D. Blas Antonio 
Aguedo, de 1.500 pesos que venían de cuenta y riesgo de Don 
Luis Francisco de Gardeazabal y D. Domingo Antonio Vea

Cádiz 3 de Junio de 1860.--- íoq u in  Rubio. 3 0 5 4

D. Francisco Marco Padilla , Secretario honorario de S M. y 
Juez de primera instancia del distrito de San Behran d«* »<sta 
ciudad.

Por el presente hago saber, que ¡ «muida en 27 de Febrero úl
timo junta general de acreedores do D. Manuel Cabanellas, fueron 
acordadas las proposiciones que constan del id a  que se extendió 
y  dice a s í :

En la misma rmdad de Ranclona y fin 27 do Fcbrn , du 
4 8 6 0 .  a n ff l  e l  S r .  J u e z .  c o n ? e  , :¡ ¡0  a .-,,1 , | . n i , . t n  j n U'-

r i o r  r e u n i ó n ,  r o m p a r e n e r o n  l o s  m ¡ - m o ~ .  v i - f o  l o r o s  q u o  c>n .«qiH;- 
11a neta se consignan, y.acordaron por unanimidad aprobar los 
estados presentados por los Síes. Síndicos, reconociendo por r.-.n. 
siguiente y desechando los ci»Mit.v- en la misma forma q u e  e x 

presan dichos estados.
Manifestaron en seguida ostai acoidc- y Labia convenido 

terminar este concurso bajo las base? siguientes
Primera Se procederá á la venta por loe Sres. Síndicos do 

todos los bienes del eoncm>a lo D Manuel Cabanellas, quien 
desde este dia queda libro y expedito para nuevos trato? y ad
quisiciones, sin que lo? seiV«re- concordantes tengan dereeJio al
guno en ellos, esto e? á lo que do nuevo adquiera.

Segunda. Los primeros produelos de estas ventas -e entrega
rán á los acreedores, con exclusión de! Sr. D. José de Rofarull y 
Rafart, hasta cubrir un 75 por 100 del crédito de los Sres. Plana?, 
en cantidad total do 1.041 duro? que importa el mismo con sus 
intereses, y 50 por 100 de los 1 esportivos créditos de hs demas 
acreedores reconocidos.

Tercera. Cubierto dicho 50 por 100, se entregará todo el res
to al Sr. D. José de Bofarull y Rafart hasta donde alcance de su 
crédito, sin que pueda pedir cosa alguna. aun ruando no ^obre 
una parte igual á los demas.

Én cuanto al crédito de D. Luis Colom se acor do que pase al 
exámen de los Síndicos para su dictámen.

Y con esose concluyó la junta, y firma 5b S. con ios presen
tes, de que doy fe.=Padilla.=Esléban /le  Ferrater. — Antonio 
Borras.=Josó de Bofarull—Bruno Martí.—Antonio Tí m aro-. 
Vicente Janó.=Baudilio Ribol.—Anferil, hermanos.—Narciso Vi- 
d a l.= té lix  Feliu.—José Maria de Roura.—Domingo Carpinlier.ns 
José Clavell. —Antonio de Ferrater.=¿Pedro Agudí. -: Ramón 
Crexan.—José Condeminas.-=José María Casado? - - Asensio Ra
mírez de Orozco —José Manuel de Capduvila.-: Jo,é Gres, Escri
bano.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el art, 624 de la 
ley de Enjuiciamiento civil se hace público.

Barcelona 12 de Mayo de iSOO.^Francisco Marco Padilla — 
José Gros , Escribano 315!

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  M A R T IN E Z  DE LA ROSA.

'xlractü oficial de la sesión celebrada el dia  22 'de Junio  
de 1860.

Abiería  á las do.s, se leyó y fue aprobada el acta de 
1 an terior .

El Sr. G A R R ID O : Deseo saber en qué estado está el 
cta de Olot,  pues hace más de un  año que  se halla  en la 
o m is ió n , y esto cede en perjuicio del distr ito  y del de
oro del Congreso. Yo no hago cargo ,  sin  embargo , á la 
omisión a c t u a l ; deseo solo excitar  su  celo.

El Sr. N A VAR RO  ( D. A lo n so ) : El acta  de Olot está 
c am in ad a  por cinco de los siete individuos de la com i
lón. Fa lta  q ue  la exam inen  dos.

Habiéndose acercado ú mí a lgún in te re sad o , le he d i -  
dio que  no cesaría de exam inarse  esa acta hasta el m o -  
nento de p resen tar  el dictámen.

El Sr. GARRIDO: Doy gracias al Sr. Navarro,  y e s 
mero qu e  se presente  en breve  el d ic tám en  sobre esa ac~ 
a, que merece la consideración que  no tienen otras que  
;e han  presentado después.

Quedaron sobre  la mesa los dictámenes de la comi- 
¡ion sobre  las peticiones señaladas con los núm eros  del 
I al í 8. '

El Sr.  González de la Vega subió á la t r ib u n a  y leyó 
la m emoria  presentada por la comisión de Senadores y 
Diputados encargada de inspeccionar las operac iones de 
[a Dirección de la Deuda pública.

Él Sr. PR ESID EN T E: Se im prim irá  esta memoria  y 
se repar t irá  á ios Sres. Diputados.

Se declaró conform e con lo acordado, y se aprobó de
finit ivamente el proyecto de ley de ampliación de c réd i
to á las com pañías de obras públicas.

O R D E N  D E L  DIA .

Pensión á Doña Isabel de B urgos ..

Sin discusión se aprobó el d ictámen de la comisión, 
própóñieñdo se conceda u n a  pensión vitalicia dé 4.ÓOO 
reales anuales  á Doña Isabel de Burgos.

F erro-carril de Algeciras.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Siento tener que 
hab la r  de un  proyecto importante  cuando los bancos csr 
tan desiertos. Si como he dicho en otra ocaslon, los pue
blos v ieran  el Ínteres q ue  al parecer  tom an los Diputa
dos por las cuestiones que  m ás in teresan  aí p a í s , ten

drían  pena de concurr ir  á elecciones, para  env iar  aquí 
Diputados que solo se ocupan de las cuestiones candentes 
de la política.

Guando se tuvo la pre tensión  de suprim ir  la public i
dad y  la iniciativa,  lo que  se quería  era sup r im ir  el 
mismo sistema represen tat ivo ,  cuya vida son esa p u b l i 
cidad y esa iniciativa de los Diputados. Digo esto , por
q u e  sin estar  en ejercicio esa alta prerogativa do la in i
ciativa de las leyes, podrían omitirse proyectos de g ra n 
de ínteres como el que voy á apoyar.

Cuando el poder ejecutivo ejerce la iniciativa en n o m 
bre  de la C o ro n a , el Gobierno trae todos los proyectos 
perfectamente estudiados y con todos los datos para 
i lu s tra r  la cuestión,  porque tiene á su  disposición todos 
los medios ; pero cuando es u n  Diputado el que usa de la 
in ic ia t iv a , creo que  está relevado de presentar  esos 
datos po rque  no puede reunirlos.  Mas claro; la iniciativa 
del Gobierno es la iniciativa que  propone, m iéntras  que 
la del Diputado es la iniciativa que promueve.

En el caso presente hay  u n  motivo mas en mí para 
molestar al Congreso, y es que por efecto del sistema 
centralizador actual padecen retraso, hasta con pena del 
Gobierno, asuntos m uy  importantes. Podría citar , por 
ejemplo, el puerto de Algeciras, cuya mejora trae su o r i 
gen de las Córtes Constituyentes en virtud de la proposi
c ión de u n  Diputado natural de aquel  pueb lo ,  que  pidió 
la consignación anual  de un  crédito para las obras de 
¡ese puerto. Declarado puerto  de a r r i b a d a , se creyó ne 
cesario q ue  el Estado continuara  las obras. Y aquí debo 
d ar  gracias al Sr. Moyano, porque siendo S. S. Ministro 
de Fom ento ,  me atendió siempre y contribuyó al resul
tado de mis esfuerzos. Digo lo mismo del Sr. Marqués de 
C o rv e ra , que ha resuelto el expediente hasta  conseguir 
q ue  se saquen á subasta  las obras del puerto  de Algeci
r a s ,  si bien hasta ahora no ha habido licitadores.

Pero ¿cu án to  tiempo no lia costado esto?  Pues podré  
citar otra cosa más reciente :  el empalme de los ferro
carriles de Córdoba á Sevilla y de Sevilla á Jerez. Fo r-  
m ando parte  de una línea tan im p o r ta n te , nadie  podrá 
creer  que se haya pasado un año sin  haberse  dictado 
providencias eficaces para que se verifique ese empalme. 
Y téngase en cuenta que  representantes de ambas p o 
b la c io n e s , Cádiz y Sevilla , hicieron gestiones cerca dei 
Gobierno:  hubo u n  convenio; se zanjaron las d ificulta
des ; se dispuso la ejecución de las o b r a s , y este es el 
dia en q u e ,  por inconvenientes que no alcalizo, no han  
principiado.

Los puentes  sobre los rios Guadalete y .San Pedro que 
debían ser de manipostería son aun  de madera , y toda
vía las obras no han comenzado. ¿ Pero qué  más ? Ahí 
tenernos el puerto de Cádiz , muelle de América y de la 
India y cabeza de un gran ferro-carril . Después de m u 
chas gestiones hechas por los Diputados, el Sr. Ministro 
actual de Fomento dió las órdenes para los estudios,  y al 
cabo de u n  año solo se ha levantado el plano de la bahía, 
porque  se ha retirado el person/d que ha tenido (pie ocu
parse en otras cosas , no obstante que el Sr. Ministro p ro 
metió que se ocuparía en esa exclusivamente . Esto p ru e 
ba que  el exagerado sistema centralizador que  existe , es 
altamente funesto, y como no es posible que el Gobierno 
pueda a tender á todo, se resiente el servicio público con 
gran perjuicio de la facilidad de las comunicaciones.

Vengo, p u e s ,  á ver si logro que el Sr. Ministro de f o 
mento tomedisposiciones enérgicas para que una voluntad 
par ticu lar  cualquiera no se sobreponga á las medidas del 
Gobierno, como sucede en la cuestión de empalme do ios 
ferro-carri les  de Sevilla y Cádiz.

En el pioyeoto que hoy presento , se trata de la pro
longación hasta el Estrecho de la línea de ferro-carri l  ge 
neral de Andalucía. El Sr. Duque de T e tu án h a  locado los 
inconvenientes de la falta de la línea que  propongo , y 
vo quiero evitarlos 011 adelante.

Además, la navegación del Estrecho para los buques 
mercantes es imposible con ciertos vientos, de donde re 
sulta, que o tienen (pie ir do arribada á Gibraltar ó po
nerse á la capa con grave r iesgo de perderse. Cón este 
ferro-carr il ,  las mercancías que v in ie ran  por el Mediter
ráneo podrían descargarse en Algeciras v llegar hasta 
aquí sin obstáculos.

Señores,  >i tenemos intereses en Africa, si estamos 
llamados á desempeñar allí una alta misión humanitaria ,  
¿quién desconocerá la util idad de q m  la metrópoli se 
ponga en pronta comunicación con las costas del E stre 
cho? Si mañana >e necesitase enviar un ejército al Afiic.a, 
110 habría  que  hacer  <ino emharcai le en Madrid para te
nerle  en poca> horas en aquellas costas.

No creo . pues , que el Gobierno 5e oponga á esta 
obra. Creo que debe n o t o r ia  . m andar hacer !o> e s tu 
dios,  levantar los planos y p rn cu ia r  que la ejecución 
sea lo más pronto p'"-ol)>.

Ctc- < j u** lie < M > 11 • ! |».‘l -i qu** d  < • ui_. , •
eompr . Mut a  c n . ’il <• . m ¡ v¿< .  > y !’•“ 1 (,‘ >»'.
do F o m e n t o  lo a c o j a  c o mo  e fec t o  de  mi  d e se o  p o r  la p r o s 
p e r i d a d  v g r a n d e z a  del  p us.

El Sr Ministro de F O M E N T O  El dbcui.m  del señor 
González de la Vega , más que defensa de su provecto , ha 
sido una sério de interpelaciones al Ministro de Fo
mento.

Ese pinyerto  .v ía  todo lo intei erante que «pilera S. rs. 
pero sobre el im m han hecho t .- ludios, no hav datos, 
no se ha consultó lo  en la p rov inc ia ,  no ln« pieeedido, 
en f in ,  ninguno de l>< requisitos que la ley r-xige paisa 
traer un p r o y e c t o  de esa especie. Hay que advert ir  qua 
la iniciativa de lo- Dquilados no es superior,  - mo igual 
■ i la del Gnbionm , v por lo mismo 110 están dispensados 
de cumplir  con las prxmripeiunes legales que el Gobier
no mismo tiene que licuar Así el D,pulido no puede 
t i a e r a q u í  proyectos de forro-carri lo-  sin que \eng.an 
hechos los estudios . los p resupu  s to s , y se traigan los 
drdos que sirvan p ú a  i lustrar la cu ca ló n  ; c o m o  quiere 
la ley.

En <d d-j que .•■ trata proredomo? ú oscuras , porque 
no hay nada ; y por lo mismo no se puede lom o' ?n 
consideración t- te  p.oyccto.

Por lo demás,  nada es más farol que crit icar !;>. inem 
ria del Gobierno. En España estábamos en materia do 
comunicaciones m uy atrasados,  y torio no puede hacerse  
en un dia. Pero precisamente nunca  se han hecho más 
obras públic  c- que en la actualidad. Se han  hecha los es
tudios del puerto  de Algeciras, y sacado las obras á su 
basta. Si no ha habide licitadores , no As culpa del G o
bierno.

R ^p ec to  del puerto de Cádiz, se lia tonido dolada 
osa provincia de un p-rsonal^ numeroso do Ingenieros 
para todas las obras. Fu E sp añ a -no hay más que 92 In 
genieros para t ulas la? provincia.' ; rutes b ien , en Cádiz 
hay  tres, c aí seis ayudante--,  dos temporeros y ocho so 
brestantes Solo Barcelona os la que está mejor dotada, 
pues tiene cuatro ingenieros,, de las dem ás ,  n inguna  tie
ne tantos como Cádiz. íms estudios del puerto se están 
haciendo, y e| Gobierno tiene in terés-en  su pronta con
clusión.

El ferro-carr il  donde están he-, puentes del Guadalete 
y de San Podro está ya en explotación. El te rreno  del 
Guadalete y de la ria de San Pedro es m u y  cenagoso, tie-^ 
ne mala cimentación: se hizo primero un proyecto, 
y después otro, y no pudo aprobarlos el Gobierno. 
Se ha hecho el ú l t im o, y ya se ha encargado á In 
glaterra  el material de hierro para los puentes definiti
vos. Pero puedo afirmar que los puentes provisionales, 
y así lo dice ol Ingeniero, ofrecen completa seguridad.

En cuanto  á los empalmes, interesaba á los e m p re sa 
rios de los caminos de Cádiz y de Córdoba que se u n ie 
sen los dos en Sevilla; pero la linea más corta era la l í 
nea del ria. Esto perjudicaba á Sevilla , porque impedia 
en gran manera  la carga y descarga,  y el libre tránsito 
por aquella parte. Vinieron comisionados de ambas c iu
dades , y se convino en lo que se había de hacer, con
venio que se aprobó por Real órden de 7 de Abril 
de 1859.

Eso que entónces se convino es lo que  se hará,  y no 
no va con tanta lentitud como dice S. S . , porque lia h a 
bido que hacer el trazado, m arcar  la posición de los edi
ficios y otras cosas. No han  empezado las obras ,  porque 
la empresa  encargada de la construcción de ese ra m a le s  
la que tiene á su cargo el camino de Jerez á Sev i l la , y 
como es n a tu r a l , ha  procurado ante  todo concluir su  vía 
l ia llegado esta ya á Sevilla en Marzo, é inmediatam ente  
se va á p roceder á la ejecución de las obras.

Creo haber contestado al Sr. González de la Yega, 
y que  tanto su proyecto como su  discurso no pueden 
servir sino para que  en Cádiz vean el interés que S. S. 
se toma por la p rosperidad de aquella provincia.

El Sr. G O N Z A L E Z  DE L A  ^ r E G A : Dice el Sr. Mi
nistro de Fomento que  la ihieiafiva del Gobierno es 
igual á la del Diputado, No lo he negado; he dicho que 
el Gobierno tiene más medios de estudios que el D ipu ia-  
do, y que si á este se le ha de obligar á hacer lo que  so 
lo puede hacer el Gobierno , la iniciativa del Diputado 
queda anulada.

S. S. recordará  que siendo Diputado de unas Córtes á 
que  yo pertenecía también, se dió una ley que imponía 
solo esa obligación al Gobierno.

Por lo demás, hubiera  querido que S. S. hub iera  pro
metido siquiera ocuparse en es tud iar  la conveniencia de 
ese ferro-carr i l .  ¿Se va á desechar el proyecto, sin in 
formarse de si es útil ó n o?  ¿Qué juicio se formaría dol 
Congreso si p o iq u e  un Ministro se levanta á decir que n<> 
sabe si es bueno o es m a lo ,  se desechase? Si el Sr. Mi
nistro  prometiera  esfudiar  la cuestión, yo retiraría el 
proyecto. •

Ha estado, pues ,  S. S., no solo doro, sino seco, sin 
da r  siquiera una esperanza.
~y Díce-el Sr.  Ministro de Fomento que después de h a -  

be|: en trado S. S. en el M inisterio se han hecho los e s tu 
dios del puer to  de Algeciras. Es una equivocación: lo 
que  se ha hecho es rectificarlos,

S. S. recordará también que  nos dijo que designaba 
cierto núm ero  de empleados exclusivamente para  hacer 
los estudios del puerto  de Cádiz, Todos los Diputados 
creimos que ese personal habia  ido en los términos que 
S, S, ofreció, destinado preferentemente  al estudio del 
puerto.

S. S . , creyendo, no solo cuestión de utilidad, sino de 
decoro , el llevar á cabo lo que  se acordó sobre el empal
me de los ferro carriles de Sevilla y Cádiz, ha prometido 
que se h a rán  las obras. Le doy las g racias ,  y le ruego 
que dicte sus ó rdenes con energía para evitar los p e r ju i 
cios que hoy sufre el tráfico por la falta de enlace de esa 
via.

Por último, desearía que 8. S. djese alguna esperanza 
de estudiar la conveniencia de la via que p ro p o n g o , y  
entónces yo retiraría  mi proyecto.

El Sr. g r a n d a l l a NA: Es verdad que el Sr. Minis
tro de Fomento ofreció nom brar  un  Ingeniero y  dos ay u 
dantes exclusivamente para  las obras del puerto de Cá
diz, así como que la segunda draga se destinaría  á la l im
pia del pu e r to ;  y no se va á destinar ni  la tercera.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : En efecto , di palabra 
de au m en tar  el personal de ingenieros en  Cádiz ,  p re c i 
samente por haber  de a tender al puerto ; pero ni' en esa. 
ni en otra provincia hay  personal nombrado ad hoc.paj’a 
una  obra. Esto no es posible porque el personal es cortb.

Respecto á la indicación del Sr. González de la Yeáa 
le d iré  que el Gobierno desearía u n  fe rro -ca rr i l (>;si Cuela 
posible, á todos los puertos de la península; q u e ,p o  ¿abé; 
si este podrá hacerse  dentro de un  año ó de 1% ;y  qup, 
por tanto no puedo prometerle ocuparm e iiimediatameli- 
te del estudio de ese fe rro -ca rr i l .  , , : v ó ¡

El Sr. GR ANDALLANA: No me excede: en, formali
dad el Sr. Ministro de Fomento: so lam ente ,decoró ,S .  S. 
ante  los Diputados de Cádiz, que  los'fngG(níejro$haYodan
tes que se destinaban á aquella provincia  e ran  exc lus i 
vam ente  para dedicarse al estudio del puerto. De la m is
ma m anera  ofreció S. S. aplicar la segunda draga que se 
adquir iese ,  á la limpia del puerto de Cádiz.

Por lo dem ás,  á mí no me importa que  haya  en aque
lla provincia mayor ó menor núm ero  de Ingenieros, si no 
hay un  solo kilómetro de caminos provinciales y vecina
les; y es, en f i n , la provincia de Cádiz , la más desaten
dida y  mirada con menos afecto por el Sr. Ministro de 
Fomento.

F1 Sr. Ministro de F O M E N T O : Se acaban de hacer  
contratas en Cádiz por más de siete millones. Respecto de 
los Ingen ie ros , ya Le dicho que puede encargárseles  ex
clusivamente de una  obra ;  no se puede hacer sino lo que 
en Cádiz se lia hecho.

El Sr. Go n z á l e z  DE LA ¥ E G A : Podría S. S. hacer 
que  el Ingeniero del distri to concluyera  y remitiera  los 
estudios.

Por lo d e m á s , como yo creo que despees de la opo
sición de S. S., no so tomaría en consideración este pro
véelo, no insisto en é l;  pero siempre constará  que el Mi- 
n is t io  no se compromete á enterarse  de si es ó no con
veniente ese ferro-carril . .

El Sr. Ministro de F O M E N T O  He dicho que no me 
comprometo á estudiarlo.

El Sr. GONZALEZ DE LA * JE G A : ¿Es decir que S. S. 
se compróme!o á tomar los informes para  ver si puede 
mandar hacer los estudios ? En ese caso re tiro  el p ro 
yecto.

E! Sr, P R E S m K & N E :  Queda retirado.

Fomento de la m arina.
Confinando la discusión pendiente sobre este asunto, 

dijo
El Sr. SALAZAR Y M AZARREDO: Señores D ipu ta

dos: es desgracia mia molestar en estos momentos vues
tra atención; pero creía de tal importancia este asunto, que 
me atreva) á apelar á vuestra  benevolencia.

El Sr. Ministro de Marina deja supuesto  según es voz 
pu b l ica ,  y yo. ahota  que no podrá tacharse de adula
ción mi aserto ,  debo decir que pocos Ministros s e h a n  
o c u p a d o  r o n  mas actividad y celo de cuanto  tiene re la 
ción con la armada, que S. S.

El Sr. González de la Yega repitió el otro dia lo que 
yo diie el año pasado acerca de la acusación de inntOra- 
íidad que pesa sobre c iertas contratas.  Yo me uno pa ia  es
clarecer la verdad á S. S., y  lo ruego nos diga en qué 
eslavo -e h día la investigación de que  se encargó e l 'ano 
p a s a d m  p a m  a v e r i g u a r  si habia habido fraudes eu 'las  
c o n t r a t a s  de v ív e r e s  y maderas hechas en tiempo del 
Sr. Qu osada .  La moralidad dei  país y el decoro están  in- 
fe iYsados  en que los Diputados sepan por qué no ha t e 
n i d o  c o n t e n e n c i a s  la a c u s a c i ó n  intentada. Cuente S. S. 
o n n m i g o  p n r q o o  á mi  no  m e  d o- d o n  p r e n d a s  para desen- 
;n.--í' ó m :’i M-uuos que i d v^y insulten boy la deceucia 
pl ibia,  i .*n - u n ! - s o s  n \  ne*. -i resultase que sus fo r tu -
11.1 h WI ■ ’ C - .. i n nr i eosO.» cío I s u d o r  d e  lo s  COnÜ'i —
b u  ven tos Se ( r a l a  n ada '  m e n o s  (pie d e  10 millones.

'Entrando en el fondo de la cuestión , confieso que el 
Sr. G ran d a lh n o  defraudó las esperanzas que hizo c o n 
cebir ol a rdor  con que se lanzó á tomar parte  én esta 
discusión. S. S. se limitó á ligeras observaciones; .pero
0 ti ellas demostró que pertenece á ese pequeño grupo 
de personas,  para las cuales es un sacrilegio que re r  i n 
troducir reformas on ciertos ramos. El de matrículas las 
exiee urgentes;  es preciso dar vida al trabajo, y acabar 
con .privil- gins como los de carga y descarga, que re 
pugnan al fomento del comercio. Yo deseo que se con- 
■orvo ol ni meipio en lo que tiene de bueno y útil;  pero 

comn gobeiñor un e.s solo conservar,  y sí conservar r e -  
hum ando ,  soy de parecer que ¡as opiniones de S= S. aca
ba ri.ni por des tru ir  completamente  la Armada. Declárese 
l-hre el ejercicio de la pesca, considerándote coiño otra  
industria  cua lqu iera ,  impóngase un  derecho de patente
1 lo.-- que  no qu ieran  matricularse, y es bien seguro que 

t e n i e n d o  r l  Gobierno en su m a n o ,  y estando en sus fa
cultades g :aduar  la con tr ibución  de u n  modo equiva len
te \ las cargas de los matriculados, se conseguirá in tro 
ducir en este ramo la libertad que  da la vida, y aum en
tar al cebo de poco tiempo el núm ero  de los q u é ' ten g an  
nhiigacion de s e r v i r  en la_ Armada. Cuando presente" el 
Sr. Ministro el proyecto que ha prometido, me ocuparé  
c-'M detención d e seste importante punto.

El Sr. Grandaliana quiere  que se aumente  la mafina  
<!•: un modo le n to : no me extraña  esa opinión en S. S., 
porque el año paside  quedé atónito al oírle decir q ue  
era todavía nn  problema si convenían, más los vapores 
de hélice que lo ■ de ruedas.  Yo tampoco quiero  que nos 
precipitemos; pero si debo protestar contra esa lentitud 
que mata el en tus iasm o, y acabará por adormecer el e s
píritu  público en  sus más nobles aspiraciones.

Refórmense muchos abusos, y la actividad será  f r u c 
tífera, Sr. Grandaliana. Con este motivo doy gracias .al 
Sr. Ministro por haber lincho extensivo á toda España el 
p r i v i l eg i o  que el gremio de Castroprdialos tenia para  la 
susti tución en cl\serv io io  de la Amanada. Yo bien sabia, 
c u a n d o  pedí esta reforma , que encontrar ía  obstáculos, 
porque la ru tina  ejerce todavía mucho im perio ;  pero es
toy persuadido do que él Estado no se a rrepen ti rá  de una  
me d i d a  ju s ta ,  liberal,  y experimentada con éxito en 
aouel puerto desde hace m uchos  años.

So dice ,  para aconsejar la len t i tud ,  que  el personal 
no se improvisa. Es c ierto ,  pero puede aum en ta rse  c o n 
siderablemente suprimiéndose el mayor n úm ero  posible 
de Oficiales en los guardacostas y trasportes ,  asi como 
haciendo ménos atractivo e\ servicio de los tercios n a v a 
les , al cual se dedican hombres que estarían mejor en el 
océano, ¿ Para  qué necesitamos la provincia marítima de 
Sanlúcar, teniendo al lado las de Sev i l la , Cádiz y Huel- 
va ? ¿ Para qué Ibiza , Tortosa v Mataré , tenjendo las de 
Valencia, Baleares., T arragona,  Barcelona y Palamós? 
¿Para qué Yillagarcía, Coi uña , Rivadco y San Sebastian,  
sí conservamos inmediatos las de Yigo , F e r r o l , Gijon, 
Santander y Bilbao?-¿No pueden servir  de Jefes de p ro 
vincia los Capitanes de los puertos?  Basta con lo dicho, 
porque sé que el Sr Ministro se ocupa con asiduidad de 
aum entar  el personal de Oficiales,

Cuando el año pasado os en tre tuve  la rg am en te ,  seño
res Diputados, acerca de la necesidad do fomentar n u e s 
tra arm ada,  no creia yo que los acontecimientos habían  
de producir tan pronto en la opinión u n  cambio favora 
ble á mis mas ardientes deseos. Entonces hice  ver  los 
adelantos de las naciones extrañas;  indiqué los males 
cansados en  España por la ru t ina  ó la ignorancia ,  y  me 
extendí en consideraciones que dem ostraban  la necesidad 
de seguir una m archa  d is t in ta ,  en cuanto se refiere á la 
construcción de b u q u e s ,  á su personal, á los arsenales, 
á las con tra tas ,  á las escuelas prácticas y á otros asuntos 
importan tes  de la m arina  de guerra .

De todos modos el camino andado desde hace algunos 
«ños ha sido grande en verdad. Halamos ya seguros de 
que no podrán preponderar las opiniones de los hom 
bres de Eslailo que  sostenían de buena fo que la armada 
era un  ramo de lujo , como se dijo una vez en pleno Par
lamento Si era ramo de lujo lo demostraron en aquellos 
mismos dias los acontecimientos. Sufrimos un agravio en 
Marruecos en 1845 ; nos aprestamos para pedir satisfac
ción , y solo pudimos enviar  á las aguas de Tánger la 
fragata de gue rra  Cristina. ¿Sabéis lo que  sucedió con 
ese^buque? Encontró vientos con trar ios ,  y no pudiendo 
penetral en el puerto tuvo que ayudarle  un  vapor f ran 
cés sirviendo de solaz á los artilleros m arroquíes  el ver 
remolcado por un  buque extranjero, al que iba á vengar 
la ofensa hecha al pabellón castellano. Los resultados 
correspondieron á nues tra  incuria.

Más tarde , en 1847 y 1849 pudimos presen tar  a lgu 
nos b u q u es  respetables en las aguas de Portugal y de Ita
lia , con motivo de las expediciones allí env iadas ,  y á lo 
ménos quedó en buen lugar nuestro decoro.

La gu e r ra  de Africa podia* haberse evitada si h u b ié ra 
mos tenido tan solo cuatro buqjues de mucha fuerza para  
bom bardear  á Tánger , Rabal y S a l é ; pero siempre es al

tam ente  lisonjero el efecto que  nuestra  impotencia m a
rítima ha  causado en  todas las elases del Estado. Conso
lador ha  sido el espectáculo que ha presentado el país al. 
pedir que  se abriese una suscricion para constru ir  u na  
poderosa Armada. Yo me opuse por medio de la prensa 
á que se realizase el pensamiento en la forma gigantesca 
que se le quería  dar , porque  como demostraré luego, no 
nos convienen, tanto en el estado actual del Erario mu
chos navios, como el poder disponer de u n  núm ero  de 
buques  que guarde proporción con nuestros recursos , y 
que baste á cubrir  todas nuestras necesidades. Pedia pru« 
dencia, Sr. Grandaliana ,  no l en t i tu d : nuestras necesida
des; esa debe ser nuestra  norma.

Aunque la suscricion ha fracasado ; yo creo q ue  el 
país debiera dar un gran espectáculo al mundo regalan
do al Estado, ya que no 49 navios, que eso es imposi
ble, al ménos un solo buque  de alto porte que llevase el 
nom bre  de SuscrícAon nacional. Puesto que  al Gobierno 
toca realizar en su totalidad el pensamiento de aum entar  
la armada , examinemos cuáles són nuestras  necesidades, 
y  cuál  nuestra  situación en todos sentidos. Ponga ántes 
qu e  los recursos á las necesidades, porque una nación no 
es como u n  individuo que puede elegir un  método de 
v i d a ; u n  país está siempre en espectáculo, V para p re 
sentarse  en el mundo se debe apelar á los inmensos 
recursos  que encierra  siempre en su seno. La España, 
aplicando á estas materias la divis ión socialista de lo in
dispensable, lo u tit  y lo supérfluo , no cubre  con Ta Rota 
las más aprem iantes  atenciones de la m arina  mercante.

Visitamos todos los mares conocidos; tenemos cerca 
de 6 0 0 .0 0 0  toneladas; esto es , venimos inmediatamente 
después de los Estados-Unidos,  Inglaterra y F ranc ia ,  
que t ienen 5 millones, 4 millones, y  millón y  medio re s 
pect ivam ente ,  y  en vez de encontrar  protección en  la 
Armada , sucede frecuentemente q ue  con diferentes p re 
textos nos apresan b u q u e s , como aconteció hace pocos 
años en la costa de Guinea con la- Conchita y  Fernando  
P óo , y el año pasado con la María Julia en Guayaquil,  
y el Franco en Omoa. Nada de esto sucedería si tuv ié ra 
mos estaciones navales para proteger el com erc io , y  en  
vano será que nuestras  plazas m arít imas descubran n u e 
vos m ercados ,  como los del aceite de Palma y gomas de 
Africa , si son detenidos en su carre ra  , pofqüe la marina 
de guerra  es inferior á las nece$idade$f actuales. Am bas 
m arinas se ayudan  y  se p ro teg e n ; nO puede crecer la 
u na  sin desarrollarse la otra , y  tiempo es ya. de que  el 
Estado se adelante á  los esfuerzos pa r ticu la res .

¿Se quiere que  el desenvolvimiento de esas fuerzas sa 
duplique? Fácil e.s el remedio. Hágase la reforma de aran-  
celes; destínese el aumento de la renta  al Ministerio de 
Marina, que  la medida servirá por otra parte  á que  d e s 
aparezca la causa principal de nuestra  inferioridad en los 
precios de los fieles. Estos son en p a r te  caros, porque te 
nemos buques de pequeño porte, y .n o  se constru irán  e m 
barcaciones mayores hasta que ha va g ran  cantidad de p r i
meras materias que trasportar,  y hasta que el h ie r ro  y las 
maderas cuesten menos que  en la a c t u a l i d a d .  Decia el se
ñor Ministro que no existe la i n d u s t r i a  particular  en su 
aplicación á la marina. ¿Cómo ha de exis tir si no h ay  
competencia ni est ímulo; si el arancel .actual es una losa 
de plomo q u e  lo mata todo? El hierro esta excesivamente 
protegido, y las anclas cuestan menos que los derechos 
de arancel. Se necesitaron este invierno 6 0 0  arrobas de 
clavos, producto bien rudimentario ,  para las chalanas,  y 
no pudieron  comprarse en España. La verdadera  protec
ción á esas industrias consiste en que  el estado constru
ya de su cuenta los fe rro -carr i les  de las cuencas c a rb o 
níferas v d e  nuestros grandes bosques.  Así tendremos in 
d u s t r ia /n o s  emancipáremos del extranjero  ̂ se fo rm arán  
buenos m aquin istas ,  y en tra rem os en el único  camino 
que conduce á la prosperidad.

He recogido, señores,  muchas noticias acerca de estas 
cuestiones como particular, y no como Jefe del negocia
do de América en el Ministerio de Estado , y puedo  ase
g u ra r  que  nuestra* m ar ina  m ercan te  ha tomado en el P a 
cífico grandes proporciones á pesar del G obierno,  p o r 
que desde la independencia no ha habido allí n unca  es
tación n a v a l  , cuando las tienen hasta naciones de se—■ 
gtmdo órden con-menores intereses. Lo que acontece es 
¿ a t u r a l : llegan ahí nuestros b u q u e s ;  la identidad de 
costumbres y  de lengua , la facilidad de adqu ir i r  fo r tu 
na promueve la deserción de los m arineros  , y  á v e 
ces se han  encontrado los Capitanes completamente 
solos detenidos en los puer tos :  ¿ n o  ex>ge u n  m al tan  
g rande  un  esfuerzo grande t am b ién ?  A un hay  m á s :  in 
dependientemente  de 1 3 0 -0 0 0  peninsulares cuyas vidas é 
intereses tenemos que  proteger contra  el desgobierno de 
muchas Repúblicas h ispano-americanas , tenemos con tra  
a q u e l lo s  p o r  c o n f is c a o lo n ^ s  y  s e c u e s t r o s  u n a  deuda  q ue  
p a s a  d e  2 .0 0 0  m i l lo n e s  ? > r e a le s  e n  la s  o c h o  R e p ú b l i c a s  
cuya independencia no hemos reconocido. Tenemos tra -  
l ados  con Méj i co ,  N ic a r a g u a ,  Cor.í.arica, V e n e z u e la ,  E c u a 
dor ,  C h i l e j  la C o n f e d e ra c i ó n  A r g e n t i n a  y  S a n t o  Domin
g o ; pero carecemos de relaciones políticas con Guate
mala , Salvador,  H onduras ,  Nueva G ran ad a ,  P e r ú ,  Bo- 
livia , Paraguay  y  el Uruguay. Y no debe perderse  de 
vista que cuando los países con los que hemos tratado 
pagan bien á los ex tra n je ro s . á nosotros se nos ha  dado 
u n  papel de valor insignificante,

•Con unos cuantos buques de guerra  ciertas Repúbli
cas nos respetarían, olvidarían sus cacareadas glorias, y  
evitándose con la consideración y el aprecio m uchos 
conflictos, se cortarían de raiz complicaciones qu e  des¿ 
í ruyen la unidad de miras de la España y sus antiguas 
.colonias-

Pero, ¿y Cuba, señores, con qué la liemos de proteger 
sino es con una poderosa escuadra  y  con trasportes que  
en un momento de peligro lleven á sus playas 12 ó 1 4 .0 0 0  
h om bres?  El año pasado fué crit icado el Sr.  Ministro de 
Marina porque compró varios trasportes. Yo, por el con
t ra r io ,  le ruego adquiera  seis más de 5 0 0  caballos qué  
nos hacen sum a falta, y que  no en tran  en su plan seg ú n  
lo que nos dijo el dia pasado. No se olvide al t ra tar  de este 
punto que se va con tanta  facilidad de Gayo Hueso á la 
H abana ,com o de Algeciras á Ceuta.

Si desde Cuba pasamos á Filipinas a travesando aquél  
inmenso piélago de la Oceanía, del cual ha dicho un  poeta 
qué  el po rven ir  no ha reflejado todavía allí más que ’eo 
sombra,  nuestros intereses conservan toda su  importancia, 
y sin embargo, el pabellón de guerra  español ha atravesa
do una vez sola en 5 0  años un  m ar  en cuyas grillas, Y en  
todas direcciones,  se están verif icando interesantes acon
tecimientos. Allí se alza pu jan te  el imperio dé Austra lia ,  
que será con el tiempo para  Filipinas u n a  amenaza tan  
constante  como lo es Norte-America para Cuba, y m ir a n 
do hacia el Norte vemos ires ñeciones ,  Siam , China y 
Japón , con las cuales no hemos celebrado tratado de co
mercio. ¿Sabéis por qué? Porque allí los negociadores lio 
son solo diplomáticos; son Jefes de escuadra ;  y  cuando 
el Austria ,  P ru s ia ,  Cerdeña y  hasta Portugal h a csa ju s ta 
do convenios ventajosos á su comercio, s in  Tener pose
siones tan ricas como Filipinas, nosotros, hallándonos en  
g uerra  con Coehinchina , solo liemos podido env ia r  á  
T urón  el miserable vapor FJcano, de d 0 0  caballos y  dos 
cañones,

Expuesta u na  parte  im portan te  de nuestras necesidad- 
des níarít imas, voy á exam inar  la m anera  de a tenderlas  
y  á  hacerme cargo del plan del Sr. Ministro de  Marina. 
S. S.jdesea cons tru ir  navios. ¿ Para qué  los necesitamos? 
No-podremos batirnos en linea con n in g u n a  Potencia.  Si 
estallase la guerra  con Franc ia ,  nues tra  salvaguardia es* 
tariamn el in te r io r  de E spaña;  si estallase con la Ingla
t e r r a ,  l levaríamos la lucha á Portugal.  Es de hom bres  dB 
Estado c ak u la r  las eventualidades del p o rv e n i r ,  y  fácil 
es conocer que la Vínica pesadilla de nuss iro  renac im ien 
to se ,halla  en  la posibilidad de perder la isla de Cuba, 
El año pasado lo dije dos veces y  no me cansaré  de repe
tirlo. No se da bastante importancia  á la constante  ag re 
sión de los Estados-Unidos contra  sus vecinos; agresiá* 
nes que  les h a n  dado unas  veces pacíficamente y otras 
por medio de la guerra ,  Luis iana , Florida , Tejas, Cali
fornia y Nueva-Mejico. Aquella opinión pública no des* 
cansa en  la p ropaganda , v o s  voy á leer un  documenté  
oficial importante  que se debe tener m uy  presente: _

«La comisión del Senado de W ashing ton  encargará  
dé dar  su dictámen sobre la adquis ic ión de la isla Út 
C uba ,  ha presentado el informe siguiente:

El comité no cree  tener necesidad de hacer resaltar  
la inmensa importancia  de la adquisición de Guba. Está 
adquisición puede considerarse como el objetó constan te  
de los Estados Unidos. Es el resultado de las necesidades 
políticas y geográficas reconocidas por todos los partidos 
y todas las Adminis traciones, en vista  de las cuales la 
opinión popular  ha sido unán im e.  11 desarrollo de n u e s 
tra existencia nacional es u na  ley de la cual es imposi
ble desentenderse. No queremos estimularle  por nuestra  
parte ,  pero tampoco podremos contrariarle. Inglaterra, 
Francia y Rusia se entienden siguiendo la misma ley; pe
ro su  acrecentamiento procede de la absorción de Poten
cias menos fu e r te s ,  m ientras que el nuestro  es el r e su l 
tado de nuestra  situación geográfica , de una  civilización 
exuberan te  y de nuestra m ayor apti tud  para gobernar.  
No tenemos ni el derecho ni el deseo de deciy que estas 
Potencias obran  m a l : que Inglaterra  continúe haciendo 
nuevas anexiones en India ; Francia en Africa , en Italia 
ó en  el Rhin; que la Rusia someta ei Asia bá rbara ;  ve
remos sus t r iu n fo s , si no con simpatías al ménos cóñ 
indiferencia ; pero reclamamos para nosotros en este be* 
miéferio ese mismo privilegio.

Repetimos, pues,  que esta no es más que úna  cues
tión de tiempo.»

Pues b ien ;  debemos vivir  preparados para u n á  lucha  
marítima más tarde ó más temprano. En ella no encon
trarem os n in g ú n  nav io ,  porque  Norte-América solo 
óonstrúyq fragatas de g ran  porte  y de inmensa velocidad. 

I Qcho de los 20 buques que han construido estos último-



tre s  años 'solo llevan 36 cañones, pero tienen m aquinas 
de 1.500 á 2.000 caballos.

Los navios son además excesivam ente caros como ha 
dicho m uy bien el Sr. Ministro de M arina, y por otra 
p a rte  la ciencia m oderna adelanta tan rápidam ente , que 
no es tan fácil reponer una escuadra de navios cuando 
algún  descubrim iento introduzca una nueva revolución 
en la navegación. Dentro de 10 años ya estarem os en 
o tra situación.Necesitamos buques de u tilidad y respeto que ven
guen los agravios y que tengan sobre todo m ucha velo
cidad. La escuadra que sea más veloz elegirá el sitio del 
com bate, sim ulará re tirad as y cogerá en tre  dos fuegos 
los buques que convenga atacar. Si experim entase ave
rías  podrá re tirarse  para rem ediarlas, y si quisiera dar 
el .golpe de gracia al enemigo derrotado hará  imposible 
la fuga de la contraria.

Los últim os adelantos en la m arina han  seguido el 
orden siguiente: i.°, buques de v e la ; 2,°, de vapor de rue
d as ; 3.p; de hélice, como au x ilia r ; , de hélice de gran 
fuerza, y 5.°, los buques blindados. Estos ofrecieron al 
principio la dificultad de que eran  m uy pesados : pero 
después de ensayos repetidos so acaba de bo tar al agua 
en  C herbourg  la fragata N orm andíe , cuya coraza pesa 
4/000 toneladas; y llevando en su casco la seguridad de 
que una bala de a 80 penetra solo media pulgada á 1.000 
m etros de distancia , anda, sin em bargo , 14 millas por 
hora .

Todos los buques que construyam os en el ex tran je ro  
deben ser de coraza para que no nos suceda lo qué con 
lo s  telégrafos y con los famosos navios de vela que el 
M arqués de Molins m andó sin  duda constru ir por conse
jo de gentes apegadas á la escuela de excesiva pru 
dencia."

En esta época los intereses de la civilización no p er
m iten que las g uerras sean la rgas, y  lo im portante es no 
quedarse a trás y salir airosos en la prim era cam paña. P a
ra  eso influye m ucho p resen tarse siem pre con los últi- 

Ynos adelantos, lo mismo en el m aterial de combate, q u e  
en  la táctica. Él Cónsul Dulio venció por 'p rim era vez á 
los cartag ineses, m erced á los puentes do abordaje , que 
perm itiendo la lucha cuerpo-;! cu e rp o , hacia desaparecer 
la ventaja que daba á sus con trarios la. pericia m arine - 
ra ; los am ericanos debieron á sus rifles en  1774, y á 
sus fraga tas m uy veleras en 1812 el triunfo-sobre los in 
gleses; v a lie ra  ácabais de v e rlo s  efectos de los cañones 
rayados en  Italia y  en  Marruecos. Con tácticas nuevas 
vencieron por tierra y por mar Napoleón y  otros g ran 
des hom bres que no menciono porque no quiero que ha
ya quien me motegc.de p resu m ir de erudito.

Soy, por lo tanto , de parecer que se construyan  c u a 
tro fragatas de prim er o rd en , cuatro  de segundo y c u a 
tro  cañoneras, todas blindadas y de m ayor velocidad 
que las que se propone co n stru ir el Sr. M inistro -de Ma
rina. La adquisición.de estos buques a le ja rá , pues sere
mos de los prim eros en adaptarlos, la posibilidad d ex o ^  
fisiones en Africa y en América,

Claro es que estas construcciones deberán hacerse en 
el ex tran je ro , pues necesitamos com pletar los acopios 
de los astilleros de España, y seguir el consejo de la sa
b ia ordenanza de arsenales, según la cual no debe po
nerse la quilla á n in g ú n  buque si no están alm acenadas 
dos terceras partes de los efectos que exige su co n stru c
ción. De ese modo podrán hacerse en España doble n ú 
m ero de las fragatas que están  en gradas y. seis trasp o r
tes de 600 caballos q ue tam bién nos hacen  falta, y  com 
pletados que sean esos arm am entos, podrem os m irar al 
porvenir con m ayor tranquilidad. Propongo hum ildem en
te este plan al Sr. M inistro de Marina.

Muchos se oponen á la construcción de buques en el 
ex tran jero  po ique recuerdan lo sucedido can  los im io s  
ru so s ; pero no se tiene presente. qu@vren tonces com pra
mos nada menos que 5 navios y: 6 f í ^ i í o s  con  ios 2-mi • 
llones de duros q n e n o s  d ieron los ‘k ig& ^es.par acceder 
á la abolición de la trata. A'omprow.-una* escuadra sem e
jante en buen estado con esa su ma J>cs ̂ verdaderam ente 
absurdo. Después hem os comprado en  Ing laterra  ja  Villa 
de Bilbao y otros buques queYuriv sa lid a  excelentes. •• 

Tenemos Oficiales inteligentes; y  probos que in sp ec
cionen la construcción, v no es de te m e r :que. con v ig i
lancia resulten falsos los p e rn o s , como ha sucedido- con. 
las cañoneras inglesas. R u s ia ; á pesar d e  te n e r . bu en o s 
arsenales, adquiere buques en los Ésta dos* Un id o s , y  la 
mism a Francia, que se envanece con C h e rb o u rg , Brest v 
Tolon manda hacer en Burdeos y  en  otros astilleros par
ticulares algunas de sus m ejores em ba rca clones.

Es inútil decir que m ién tras no se haga la reform a 
com ercial no se puede pensar en hacer en España buques 
blindados ; pero cuando conozcamos bien estos modelos traídos del extranjero  y varíe  la legislación a ctu a l, el Gob ierno  podrá fom entar m ucho las factorías particulares. 
Ellas, serán  el m ejor sosten del Estado, y así com o, pido adquisiciones en el extranjero de lo que no estam os en el 
caso de co n stru ir  en E sp añ a , así tam bién solicito q ue no 
se rep ita  lo sucedido con las cañoneras destinadas á F ili
p in as , para las cuales se com praron fuera muchos, efec
tos que proporcionada industria  del país.

Los buques blindados no pueden absolutam eaité-ha
cerse en  E sp añ a; serv irán  más tarde para estudio en 
nuestros a rsen a les , y su adquisición es de grande u r 
gencia. Con esas embaí caciones no es necesario fortificar 
á Cádiz ni ai Ferrol., y hacen en verdad inú tiles las i n 
mensas moles de g ran ito  de Sebastopol y Kronstad. Con 
ellos las fortalezas se rán  protegidas por los b u q u e s , en 
vez de am pararlos ellas en su retiradas, y el previsor Go
bierno francés se ocupa va de este punto  con todo el in 
te rés que encierra.

Las construcciones que he propuesto fuera, y las que 
se ejecuten dentro de España, nos colocarán á la a ltu ra  
q u e  nos corresponde si la adm inistración es esm erada. 
No olvidemos que después/de Trafaigar, teníam os todavía 
48 navios y 35 fragatas* y ,q u e  todos se pudrieron  por 
falta de carenas, c u yo .coste no: era :-su per ior á los re c u r
sos del reinado efe Fernando- ATI. Con haber gastado en 
com ponerlos la mitad, de* lo que se* gastó en América en 
m archas .y contram archas, no habríam os sufrido  una sé -  

, ríe  infinita de hum illaciones. .
He concluido, señores Diputarlos, y os doy gracias 

por la atqncion con que he sido escuchado. No la de
bo  á m is m erecim ientos, y sí á la im portancia del 
asunto. En efecto: era  ya tienipo de que ;u n a  Península, 
que es la segunda Potencia co lon ia l, y .  la--: cu arta  en  la 
im portancia d e  su -m a r in a  m ercante; que dispone de 
ípo.OOO m arineros, y que se halla situada á igual d istan 
cia del m undo orien tal y del nuevo continente; era ya tiem 
po, digo, de que sacudiese su  letargo, y recordase que en el 
m ar está una parte m uy p rincipal de nuestro  porven ir; 
que en  el m ar se han resuelto cási todos los grandes 
problem as dé la hum anidad ; que sobre el agua quedó 
vencida la rival africana de Roma; que en Lepante 
triunfó  para siem pre la cruz sobre la media lu n a , y  que 
en T rafajgar y no en Ayacucho perdim os las posesiones 
de América.

S eñores, con  las reform as que he propuesto au m en 
ta rá  nuestra  m arina m ercante , se fom entarán las cons
trucciones particulares de Bilbao, C ataluña y  otras p a r 
tes y y  ad q u irirá  sólido desarro llo  la de gu erra . Ruego 
al G obierno de S. M. las tenga m uy p resen tes porque in 
te resan  al país tanto  como las cuestiones q u e  han déba- 
tido b rillan tes oradores estos ú ltim os d ias , y p o rque el 
presupuesto de este Ministerio absorberá p ron to  un a  
p arte  m uy im portan te  do los recu rsos del Estado.

Yo bien so que mi plan encon tra rá  o p o sito res , pero 
vale la pena de que se exam inen los progresos hechos 
fuera , los cuales han sido siempre anunciados de a n te 
m ano por los hom bres científicos. C uando se dem ostró 
en 1823 que un buque de m aderaáno  podía resistir los 
fuegos de una batería de obuses á 600. toesas, el ilustre- 
Paixhans anunció que los buques blindados y los p royec
tiles huecos operarían  cambios análogos á los que p ro d u 
jeron el descubrim ien to  de la b rújula y de la pólvora. Se 
m e alcanza que la ru tin a  puede m u ch o , que el Principe 
de Joinviilc , con cuyo nom bre me escudo, batalló d u 
ran te  ocho años para conseguir que no se construyesen 
en Francia b uques de estilo an tig uo ; no ignoro que el 
mism o D uque de W eljing ton  prefería  los fusiles de chis
pa á los"de pistón porque con ellos venció en W aterlóo, 
pero ni los fusiles de chispa ni los bu q u es dé ru e d as  ó 
mistos prevalecerán  contra el genio del hom bre, como no 
han  prevalecido las tinieblas de la edad m edia contra el 
nuevo espíritu  de la edad m oderna.
- El Sr. Ministro de «s a h í n a : S eñores, cuando las in 
terpelaciones vienen de los bancos de e n f ré n te , ofrece el 
debate cierto calor, cierta anim ación ; pero cuando se h a 
cen por personas corno el Sr. Diputado que acaba de ha
b lar, la discusión es cási siem pre pálida , y el M inistro 
que tiene la lioni a de levantarse a contestar, se en cu en 
tra  , á no dudarlo, en una posición, si no d if íc il , al m é- nos desventajosa.

De acuerdo con S. S. en una gran parte de su  d isc u r
so, voy, sin em bargo, á con testar á alguna de sus ap re
ciaciones.

S. S. se fijó al p rincip io  de su peroración en las m a
trícu las  de m ar, y com o no hace m uchos dias que tuve 
el honor de m anifestar al Congreso q u e  tenia sobre este 

.p u n to  preparada una reform a conveniente, y que ín te rin  
se ponia en ejecución habia adoptado algunas medidas 
prudentes y provechosas que estaban  dando los m ejores 
re su ltad o s , creo que el Sr. Salazar se dará  por satisfecho 

¡con las indicaciones que entónces hice y qhe tengo gusto 
. de repetirle ahora; m as eomo S. S. ha em itido alguna . idea q ue no puede aceptarse , m e veo en la necesidad de 
repetirle  que no pierda de vista , que el p u n to  c a rd i-  
nal.de esta cuestión es ofrecer á los m atriculados el uso 
ele las industrias de m ar en recom pensa de su  se rv i
cio en la armada. Si desapareciera la exclusiva d ee sas  
in d u str ia s , se d ism inuiría  m ucho el núm ero de los que

voluntaría m ente sé presen ásen á serv ir en la m a r in a  
Real, y esto, con:o todos los Sres D iputados com prenderán, 
sería un gran  m al para la m arina  de guerra.

La indicación que ha hecha S. S. respecto á Oficiales 
no lia sido enteram ente exacta, porque en la traslación de 
esfos á tercios navales no hay  abusos de n ingún  géne
ro , pues solo son destinados á esle servicio los que no 
pueden prestarlo  en activo, ó los que se h an  inutilizado 
en él.La div isión  de provincias m arítim as no ha estado ol
vidada , pues se ha hecho tam bién hace algún tiem po, y 
no dudo que el Congreso la acepíará cuando la conozca 
detalladam ente.

S. S. sien te  q u e  no se haya llevado á electo la su sc ri-  
cion para el aum ento de la m arina  ; pero el Sr. Salazar 
com prenderá que el G obierno no ha tenido la culpa do 
eso. S. S., lo mismo que todos los Sres. Diputados , están 
penetrados de las grandes dificultades que se h u b ieran  
tocado en esa suscricion , y  el G obierno, que no las des
conocía , dejó de prom overla ; más no por esto se apartó  
un m om ento de su im aginación la necesidad de aum en
tar la m arin a , y uniendo sus deseos al entusiasm o n a 
cional, ha venido aquí, pidiendo 250 m illones de ex
traordinario  para ella , como hab rán  visto los Sres. Di
pú ta los  en ios presupuestos para 1861. Con esta sum a el 
rqjüípto de la m arina será ráp id o , y  al m ism o tiempo 
pqtf¿án hacerse las construcciones bajo las mejores con- 
dlbíones posibles.

•:Cbmprépdo^que deben m archar y m archan  re g u la r 
m ente á :- J p  m ism a altu ra  el fomento de la m arina  de 
g uerra  y él de la m erca n te , y no puedo negar que en Es
paña el jle sa iro llo  ex traord inario  de la últim a ha dejado 
a trás a’l até Tá'id e 'g u e rra ; pero no se puede desconocer tam 
poco que en cuanto  se lo han  perm itido  los presupuestos 
en los dos" últim os, anosj las construcciones de lo sbuq iies 
de guerra han Sido ráp id as , y si no num erosas, porque 
esto no es posib le, al m enos provechosas y útiles para 
figurar con dignidad-al lado de la m arina m ercante.

Yo creo que la m arina m ercante tiene hoy toda la pro
tección que le es necesaria de parte  de la de g uerra  , y de 
que la tendrá cada dia m á s , p o r m ucho que sea su d esa r
rollo , á nadie puede caberle duda. Comprendo bien que 
en las costas de América ha habido , en lejanos tiem pos, 
m uy tristes ejem plos; pero creo que no se rep etirán  , y 
m ucho menos s i, como esp e ro , den tro  de poco se esta
blecen allí y en otros puntos del globo estaciones n a 
vales.

Conociendo el Gobierno la necesidad de proteger 
nuestro  com ercio en todas p artes , acaba de disponer que 
dos vapores que son destinados á F ilip inas hagan  su v ia 
je  por el E strecho de Magallanes á fin de que visíten los 
puertos del Pacífico ; y si por ahora no es posible estab le
cer en ellos estaciones n a v a le s , dentro de m uy poco sal
d rán  otros buques q ue s é  detendrán  en los p un tos m as 
im portantes para proteger el comercio y los in tereses de 
nuestros com patriotas en 'aq u ello s rem otos países, d o n 
de nos es m uy convenien te estrech ar cada dia m ás las 
ín tim as relaciones á que nos dan privilegiado derecho el 
idioma y el recuerdo de que un dia éram os herm anos.

Ya que estoy hablando de las fuerzas que el G obier
no piensa m andar á U ltram ar, d iré  de paso que en F i
lipinas no se está tan desprovisto áe buques como S. S. ha 
in d ic ad o , pues á fines del año actual se contarán  allí 31 
buques de vapor ; uno de ellos de 350 caballos , dos de 
120, seis de 100 y los demás de 30 y 40, que son los más 
necesarios en aquellas aguas , sin contar otros varios de 
trasporte.

El Sr. Salazar ha indicado tam bién  su deseo de que 
el Gobierno se valga de la industria  particu lar p a ra  la 
m arina de gu erra , y ju stam en te  en  este p u n to  estoy tan 
de acuerdo con S. S., que tengo la vanagloria de decir, 
perm ítasem e la frase, que dudo haya hab ido  n ingún  Mi
nistro  de M arina qu e  haya hecho m ás esfuerzos que yo 
para  alcanzar que la industria  del país satisfaga á la ma
rin a  de guerra en  todas sus necesidades. Ya dije el otro  
d iá  que á Cataluña he encargado m áquinas, y hoy se 
trató qué se hagan tam bién en la fundición de Sevilla.

Como los Sres. Diputados sab en , la cuestión de c a r 
bones se ha tratado aquí am pliam en te , y  el G obierno 
m asqu e  nadie está interesado en que se explote esta g ran  
riqueza que encierra el país. Con ella será in stan táneo  el 
desarrolló de miles de industrias qu e  hoy no es posibjé 
que prosperen por más q u e  se las proteja. Entónces los 
capitales que hoy son p eq u eño s, se levan tarán  gigantes, 
y la trasform acion será com pleta en adelautos y en re n 
dim ientos para lodos aquellos que se ded iquen  á la e la 
boración de m áquinas y toda in d u stria  de h ierro .

No dejará de co n trib u ir m ucho para alcanzar este fin 
la reform a de los aranceles en algunos de sus artículos, y m e consta que mi digno compañero el Sr. Ministro de Hacienda , con su capacidad recon ocid a , se ocupa hace tiempo de meditar las variaciones que sea oportuno y  conveniente in tro d u cir en los artícu los á q u e  me refiero 
Nadie d u d a  que hoy protegemos, la m ano de obra ex tran 
je ra , porque las p rim eras m aterias están sobrem anera 
recargadas en n uestros aranceles. Cuando estos se reduz
can, la elaboración au m en tará  ráp idam ente  en el país, 
y esto me complazco, e u  c reer que m uy p ron to  suce-r 
derá. *-

Q ue la ma'fina es indispensable para la seguridad 
de las colonias, nadie lo  duda; per ó es preciso que se dé 
tiempo al fom ento de esa m arina, y á esto tiende el Go
b ierno , como m anifesté yo aquí el otro  dia anunciando 
á los Sres. D iputados el proyecto que tenia respecto al 
desarrollo de nuestras fuerzas navales. Hoy la isla de Cuba 
tiene una dotación de m arina m uy reg u la r , y se le au 
m enta cada dia m ás. Ha m archado ú ltim am ente un va
por; van á m arch a r dos fragatas de h élice , y m uy p ro n 
to se m andarán  otros varios buques de im portancia, s e 
g ún  el pensam iento del Gobierno.

La cuestión  de construcciones no puede ven tilarse  
aq u í; hay corporaciones científicas que han de ocuparse 
de esto ; ellas to‘ decidirán sin perder de vista los ad e
lantos de hoy y- de m añana; pero bueno será que yo m a
nifieste, que según  la opinión de los hom bres m á s in íe li-  
gentes y prácticos, el navio os y .seráyhiranle m ucho tiempo 
el gran lauque de co m b a te ; y au n q u e  dice S. S. que no 
hem os de com batir con F ra n c ia : ñ í con Inglaterra , no 
o b s tan te , nosotros necesitam os constru ir;nav ios., porque 
la fuerza que tengam os será la que determ íne la. a ltu ra  
de nuestro nom bre en el ex te rio r , las alianzas m ás ó m é- 
rios ventajosas que hayam os .de hacer m ien tras estemos 
en paz , y el tem or que inspirem os en caso de una guerra .

Eu cuanto á buques b lindados, es verdad que su 
construcc ión  es de moda ; pero au n  no está determ inada 
su conveniencia , v lo p ru eb a que en Francia se ha cons
tru ido  u n  buque de estos que-tenia m ucho m ás peso del 
que.déb ia , y en Ing laterra se ha ejecutado una p rueba 
en que con la a rtille ría  W iltom  se h an  hecho penetrar 
p royectiles por toda la parte  blindada.

Véase, p u es , señores , cómo esta no es una cuestión 
resuelta todavía. Por esla razón los b u q u es que se co n s
tru y en  qued arán  en disposición de recib ir ciertas m ejo
ras , pues aun  cuando  yo no tengo el honor de p erten e
cer á la parte facultativa de la A rm ad a , he tenido nece
sidad de estudiar m uchas m aterias' para cu m plir fiel
m ente con mi deber.

No sé sí he dejado de contestar aígo al Sr. Sa lazar, y 
n ad a  tendría de extraño porque es difícil contentar á su 
extenso y erud ito  d is c u rs o , m ucho m ás cuando en una 
g ran  parte  se está conform e con sus doctrinas. Pero r e 
cuerdo que S. S. ha hablado de unos buques rusos que 
v in ieron  aqu í en 1818, y para que la m arina  quede en 
el lu g ar que debe , d iré q ue en  aquélla com pra, que cos
tó 40 m illones, no tuvo nada q u e  v er, pues sin  m ás a n 
tecedentes se encontró  con una Real órden en la que se 
m andaban reconocer, y el día que llegaron á Cádiz se ne
cesitaban 5 millones para recom ponerlos: uno se recom 
puso, y solo salió una vez; los dem ás ni salieron  siqu ie
r a ,  y h ubo  que venderlos por 13.000 duros. Léjos, pues, 
de haber tenido p arte  la m arin a  en  la com pra de esos 
b u q u es , algunos de sus dignos individuos fueron  re tira 
dos y d u ram en te  tratados po rq u e no quisieron m an d a r
los en el estado en que estaban.

Yo creo , señores, en cum plim iento  de un deber de 
ju stic ia , hacer aquí estas ind icaciones, po rque el cuerpo 
de la a rm ada , que hasta hace m uy poco se hallaba com 
pletam ente desatendido, fue en más de una vez in ju s ta 
m ente calum niado. Además de su gloriosa h istoria , las 
fuerzas de la arm ada son dignas de que se Las considere 
en todos tiem pos, porque \a vida del m ap'no no es la 
de u n  ciudadano , ni h  de u n  soldado dei e je rc ito ; llena 
de mil privaciones y  di? no m anos penalidades, no p u e
de com pararse su  servicio con el que p restan  las demas 
clases del Estado, Es, p u es, digna de la más distinguida 
consideración, y yo aprovecho este m om ento para m ani
fe s ta r , con la m ayor satisfacción, los m otivos de justísi- 
m o.aprecio qne todos sus individuos m e m erecen.

No se culpe , pues , á las clases de m arina con la fu 
nesta y escandalosa com pra de los b u q u es rusos ; cú lp e
se á la adm inistración de aquellos tiem pos, al sistem a de 
gobierno que no perrnítia al país tene r defensores y re 
presentantes celosos como los que ahora afortunadam ente 
vienen aquí á vigilar y  defender todos sus intereses.

Por lo dem ás, crea S. S. que tan to  yo como cu alqu ier 
.M inistro  que pueda sucedem os m irarem os con p red ilec

ción el fomento Je  la m arin a , porque todo el m undo re 
conoce la im portancia de este ramo en el que está el G o
bierno decidido á hacer todos los esfuerzos im aginables 
para que España pueda volver á ad q u irir  el grado de es
plendor que ha tenido su m arina en otras ocasiones 

El Sr. GONZALEZ DBLA  VEGA: Debo agradecer al Sr. Salazar y M azarredo la ocasión que me presenta de 
dar al Congreso unas ligeras explicaciones respecto al 
asunto de las con tratas de m arina que yo califiqué de perjudiciales al Estado.

Hace algún tiempo, después de cerradas las sesiones
?

de otro Congfésb a n te r io ra  é s te , tenia lugar la subaste 
de varios servicios del ram o de m arina. Entonces no pu 
de reclam ar en el Congregó co n tra  lo que yo creia que era 
inconveniente, y di u ñ a ^ a n ite s ta c ió n  en los periódicos 
diciendo que consideraba aquellos contratos perjudiciales 
al Estado, y que me reservaba pedir los expedientes cuan
do las Córtes e stu v ieran  reunidas. Aquel Gpngreso se d i
solvió, y vino este/ y en cuanto ju ré  y tom é asiento pedí 
al Sr. M inistro de M arina que tuv iera  la bontfad de re 
m itir los expedientes de las contratas á que aludo.

El Sr. M inistro m anifestó que estaba dispuesto á r e 
m itirlos tan luego como los devolviera el alto cuerpo con
sultivo donde se hallaban. Recordé, creo que dos veces, 
la palabra que el Sr. M inistro habia em peñado; los expe
dientes vinieron al cabo de algún tiem p o , se pusieron 
sobre la m esa , pedí q u e  se im prim iesen los dictám enes 
del Consejo de Estado que los acom pañaban , y se im pri
m ieron y publicaron. La cuestión era grave bajo mi p u n 
to de vista. Estaba en la creencia de q u e  se habían m a
nejado mal los intereses p ú b lico s , de que se habia cau
sado u n  grave daño al Estado , y que se estaba en el caso 
de in ten tar un a  acusación contra el Ministro respon
sable.

Pero  no quise fiarm e solo de mi ju ic io ; quise some
terlo al de o tras personas m uy re sp e ta b le s , una de las 
cuales se s ien ta  en estos b a n c o s , y o tras de fuera  de 
a q u í ; en tre  o tras , por c ie rto , recuerdo  al Sr. R ivero Ci - 
d raq u e , al Sr. A rdanaz y al Sr. Calderón Collantes , que 
no creo se en cu en tre  p resen te  por hallarse enferm o , y 
estos señores, después de exam inar detenidam ente los 
exp ed ien tes , m e dieron su  op inión, á la que habia d e 
clarado som eterm e, de q u e  no procedía la acusación. A 
la sazón se estaba tratando  de otra de que tendrá recuer
do el C ongreso , q u e  absorvia la atención de todos, y yo 
me atem peré exactam ente al juicio de los señores á quie
nes hab ia  pedido su ,ap o y o , y cuyo testim onio espero 
que vendrá á confirm ar ó á desm entir mis palabras.

Esta declaración que vo h ub iera  hecho en el últim o 
período de la pasada legislatura si las desgracias de fa
milia que entónces experim enté no me hubieran  impedido 
ven ir a q u í , la hago ahora de la m anera m ás solemne, 
p ara que conste q ue sometido el asun to  á la opinión de 
ju risconsu ltos y  de personas respetables , me atem peré á 
la de estas p erso n as, que era que en los expedientes no 
aparecían m ás que cargos form ulados por el Consejo de 
E stado , pero n in g ú n  com probante de aquellos cargos.

Ha habido m ás; yo me he acercado tam bién á dignos 
individuos de esa alta Corporación, con eí deseo de que 
me dijeran ellos , que tanto habían  estudiado esle asun
to , si creían  que la acusación procedía y me m anifesta
ron que no.

Esta es la contestación que tengo que dar al Sr. Sa 
lazar y M azarredo como hom bre público que me estimo 
lo b as tan te , que no soy im provisado de ay e r, que m ’ 
lema es la m oralidad m ás estric ta , y que vengo á r e 
p resen ta r los intereses de mi país con toda la nobleza y 
la elevación de sentim ientos y de m iras q u e  tiene el que 
q u iere  ray a r en esto m ás alto que nadie.

Por lo d em ás, ya he dicho cuál era mi juicio y cuál 
era mí obligación como R epresen tan te del p rin c ip a l de
partam ento  m arítim o de E spaña, que creo haber cum 
plido según y  como m e aconsejaba mi conciencia y mi 
posición.

El Sr. A R D A N A Z ; Solo tomo la palabra para decla
ra r  qne es com pletam ente cierto  cuan to  ha m anifestado 
el Sr. González de la Vega.

El Sr. b iiz je r o  C2DRAQUE: Yo tam bién debo hacer 
la m ism a m anifestación que el Sr. Ardanaz.

El Sr. Ministro de M A R IN A ; El Sr. González de la 
Vega ha dicho algunas palabras de que pudiera d ed u c ir
se que esos expedientes no estaban  completos cuando se 
rem itieron a q u í , y me cum ple m anifestar que se m anda
ron  tales como se "recibieron del Consejo de Estado. Des
pués se recib ieron  en Secretaría de u n  modo ra ro , d en 
tro  de u n  sobre y procedentes del M inisterio de la Go- 
berhácion , y entónces faltaban algunos papeles q u e  tuvo 
qüe ven ir á buscarlos un Oficial de la S e c re ta ría , y p u 
dó volver á q u ed ar el expediente como estaba.

El Sr. GONZÁLEZ DE LÁ  V E G A : Yo no he dicho 
que ésos expedientes v in ieran  m u tilad o s: lo que he d i
cho es que no lenian  co m p ro b an tes , y eso es lo q u e  sin  
duda sirv ió  de apoyo á la opinión de las personas que 
me aconsejaron que no procedía la acusación.

Él Sr. G R A N D A L L A N A : Me seria d ifíc il, señores, 
seguir al Sr. Salazar en  su  variado y erud ito  discurso , 
y seria  in ú til después de haberle contestado el Sr. Minis
t ro :  no o b stan te , me ocuparé de algunas alusiones q u e  
S. S. m e lia hecho.

Empezó el Sr= Salazar por m anifestar que yo , al in d icar los males de la m arina , rio habia indicado su rem edio : yo  de e s to  a p e lo  s o lo  a l j u i c i o  y  ú la  m e m o r ia  d e l  Congreso , que r e c o r d a r á  que hablé de los carbones , de las m atrícu las y de o tra porción d e  cosas que h ab rían  
de co rreg irse para fom entar nuestra  m arina.

Respecto de los b u q u es de hélice, he dicho án les en 
o tra p a r te , y pepito hoy a q u í , que son m u y  buenos para 
cierto servicio ; pero que hay  otros para los cuales son 
indispensables los de ruedas.

Tam bién ha hablado S. S. de la adopción en los b u 
ques de la artillería  rayada de grueso calibre , y  con es
to ha hecho u n  im portan te  servicio , po rque aun  estaba 
en lela de ju ic io  esto, en atención á que esa a rtillería  tie
ne m ucho retroceso, y no se sabe cómo adap tarla  á los 
costados de los buques.

El Sr. s a l a z a r  ¥  M A Z A R R E D O : Em pezaré por 
rectificar al Sr. G randallana : yo no he aconsejado la 
adopción para la m arina de los cañones rayados. Los he 
citado como ejemplos para que construyan  b u q u es  b lin 
dados, que son en em barcaciones los últim os adelantos. 
Respecto de que para ciertos servicios son preferib les los 
buques de rueda á los de hé lice , lo único que sé es 
que n ingún  G o bierno , incluso  el español , mimda cons
tru ir  ninguno de los p rim eros para el servicio de - la -ar
mada.

S. S. no ha com prendido mi plan relativam ente á las 
m atrículas. Sobre este punto  no hay rectificación po 
sible. ' ..

Vamos al Sr. Ministro. Yo no he dicho que e l  ser vicio 
de las islas F ilip inas estuviese d esa ten d id o : lo' qué líe 
m anifestado es qu e  no teníam os b astan tes  buques -para 
conseguir q u e  se celebrasen tra ta d o s , y para en v ia r á 
T urón  vapores de m ejores condiciones que el El cano.

No creo , con S. S., que ganen nada los navios c u a n 
do se hallen  m ucho tiempo e n  gradas.

Dice S. S qim  todavía no está resuelto  q ue los buques 
de coraza sean los m ejores. ¿Negará S. S. que si el cañón 
YvYtworHi produce m ucho efecto en un b u q u e  b lindado 
á m u y  corta distancia , que. así se .h a  hecho el ex p e ri
m ento , ese efecto será m uchísim o m ayor en u n  buque 
de m adera y á inavor distancia ? 'Además, para d e s tru ir  
el b lindaje es preciso q u e  el tiro  siga la dirección de la 
norm al á_ la cu rv a , y .eso es difícil conseguirlo  ni por 
tie rra  ni por m ar, " *

El Sr. G onzález de la Vega dice qué no habia m érito 
para la acusación contra el Sr. Quesada. No lo d u d o ; pero 
es lo cierto que la Ju n ta  consultiva de (a A rm ada opinó 
por que las co n tra tas se h icieran  por departam entos para  
au m en tar el núm ero de liciladores, y el Sr. Quesada dis
puso que se hiciese la subasta para los tre s  dep artam en 
tos de una vez. La Jun ta  consultiva fué de parecer 
que en  atención  á la carestía enorm e q u e  tenían  los a r 
tículos de p rim era necesidad en aquella  época, así como 
las m aderas, deberían  hacerse las subastas por dos años. 
El Sr. Quesada dispuso que se h icieran  por tre s , yM esde 
entonces todo ha bajado , como se previa , m ás de un 25 
por 100. Esto no necesita com entarios: no pongo en duda 
que se observaron  los reg lam e n to s ; pero  yo q u ería  que 
de todo se nos diese cu en ta , porque en  esta clase de Go
b iern o s la opinión pública es el verdadero ju e z , y  á mí 
me im porta poco cuando ella acusa que absuelvan  á los 
M inistros lodos los T ribunales de la tierra.

El Sr. g r a n d a l l a n a : Insiste  el Sr. Salazar en 
que no se deben u sar los buques de ruedas. El Gobierno 
francés acaba de p re su p u esta r 16 trasportes de g u erra  
de r uedas con 22 cañones cada uno de á 68, y el G obier
no inglés subvenciona las em presas que fisgan 1.a co rres
pondencia trasatlán tica con tal de que sea en vapores 
de ruedas,

Y ya que estoy de pié d iré á S. S. que e^os contratos 
á que "se ha referido  se h ic ieron  con todas las reglas pres
critas, pues no h ub iera  pasado p or ellos de o tra  m anera 
el cuerpo  Je  la arm ada. . -

El Sr. SA LA ZA R ¥  M & Z A BRA CO  Insiste  el señor 
G randallana en las ventajas de jos- vapores de ruedas. 
Yo sostengo lo que dije , y añ ad iré  q u é  los viajes á la Ha
bana en  los vapores de hélice ca tu lanes han  sido más 
cortos que los de los a litigaos de tam bor.

Yo no he atacado el buen  lu stre  de la arm ada. He de
nunciado abusos que n ingún  Oficial aprueba. ¿Cómo h a
b ré  de atacar la honra  de un  cuerpo  que es por el lado 
m aterno y por el paterno  :la: ho n ra  esclarecida de toda 
mi fam ilia?

Él Sr. M arqués de P R E M IO  R E 4 1 § r .  P residen te, 
tema pedida te palab ra  so b ré  está discusión,
\  El Sr, v i c b p r r s i d r n T D  (M érquésde ia  Vegá de A r- 

mijo ) : No puedo concedérsela á S. 8. sin  p reg u n tar An
tes al Congreso si se pasará á otro asunto.

Hecha la p regun ta  , el Congreso resolvió afirm ativam ente.
Se leyó y quedó sobre la mesa el dict.ámen de la co?- 

misión aprobando el acta de O rense, y adm itiendo co,- 
mo Diputado al Sr. D. M anuel Yañez R ivadencira.

Se leyó y  pasó á la comisión una com unicación del Sr. Latorre pidiendo se tuviera en cuenta la renuncia  
que habia hed ió  de la gran  c ruz de Isabel la Católica al 
em itir su dictam en sobre su caso de reelección

Igualm ente se leyó y quedó sobre  la mesa el dictam en 
sobre  reiv indicación de los efectos al portador.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M arqués de la Vega de 
A rm ijo ): Mañana , con motivo de no hab er asu n to s de 
que tratar, no h ab rá  sesión. El lúnes se d iscu tirán  los 
dictám enes que quedan  sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran  las seis.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR. .

MADRID 23 DE JUNIO.

SU SC R IC IO N  P O P U L A R
SN FAVOR DE LOS INUTILIZADOS EN LA CUERDA DE ÁFRICA,
Lista de lo recaudado hoy 22 de Junio de 1860 en el Banco 

de España.
R eales vellón.

La O rdenación de pago© del M inisterio da Es 
tad o , im porte de la suscricion  abierta en 
L isb o a ................................ ...........................................  29.591,15

R ecaudado h o y ...............................   29.591,15-
ídem  en los dias a n te r io r e s . .. . . .  4.587.769,63

Total hasta el dia rs. v n . . .  4 .617.360,78

Madrid 2-2 de Junio de 1 8 6 0 .~ E [  Cajero general del Banco, 
M anuel D iaz M oreno de Afivar,

   S anto  d e l  DiA.— San Ju an , p resb íte ro .
C uarenta Horas en  la p a rro q u ia  d[£0San Ju an  y San

tiago.
M A L A G A  19 de Junio .— Sigue la .epidemia d ec re 

ciendo de una m anera  no tab le : á 21 se redujo  an teayer 
el núm ero  de defunciones, á consecuencia de foda clase 
de enferm edades : de cólera solo h ab ían  sucum bido  c u a 
tro  ó cinco, y apenas hay nuevas invasiones , por lo que 
se espera que de co n tinu a r así, esté m uy próxim o el dia 
en que se dén gracias al Altísim o p or la total d e sa p a ri
ción de la enferm edad.

Habiendo m ejorado no tablem ente el estado de la salud 
pública, se ha reducido el n ú m ero  de facultativos] nom 
brados al p rincip io  de la epidem ia para asistir á la clase 
m enesterosa : queda sin  em bargo el n ú m ero  suficiente 
para que los pobres sean asistidos con el m ism o esm ero 
y p ron titud  q u e  lo h a n  sido hasta  aqu í. (Correo de A n 
dalucía.)

ANUNCIOS.

LA  ASEG U RA DORA . — HABIENDO DEJADO DE S A -
tisfacer el Im porté del dividendo pasivo d e  2 por IÓ0 
acordado por la ju n ta  general de accionistas celebrada 
en  11 de D iciem bre ú ltim o las acciones de esta Sociedad,

Titulo núm . 490 de 5 acciones núm s. 4.538 á 4.540
491 de 5 id   i d . . . .  4.541 á 4.545
864 de 5 id  i d . . . .  6.406 á 6.410

4.200 de 3 id   id   7.734 á 7.736
4.436 de 3 id   i d   8.442 á 8.444
4.944 de I i d . . . . .  id   9.252
i .997 de t i d  id   9.305
4.998 de 1 id   id ................  9.306
4.999 de 4 i d  i d   9.307
2.000 de 1 id   id ................... 9.308
2.004 de 4 id  i d . .  . . . . . 9.309
2.223 de 4 i d   i d   9.534
2.414 de 4 id  i d .   9.749

ro í
Y  tra sc u rrid o  con exceso el plazo que al efecto m ar

can  los esta tu tos sociales, la Jun ta de g o b ie rn o , en  uso 
de' la facultad que le conceden el a r t. 32 dei reglam ento  
para la ejecución de la ley de 28 de E nero  de 4848 sobre 
las com pañías m ercantiles por a c c io n e s , y el a rt. 47 del 
reglam ento so c ia l, declara nu los los títu los de d ichas acciones, los cuales se rán  reem plazados con o tros du plicados y vendidos con arreglo  á la ley.

B a rc e lo n a  14 d e  J u n io  d e  1860 . =  P o r  a c u e r d o  d e  la  
Ju n ta  de g o b iern o , él Secretario  , Santiago G ubern .

3150—2

FERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA.— Si
guiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza c o n 
form e á los con tratos celebrados, la Ju n ta  de gobierno, 
con arreglo  al a rt. 8.° de los estatu tos, ha acordado se 
haga efectivo el 20.° d ividendo pasivo de de las
acciones de esta sociedad: en  su  v ir tu d  los señores a c 
cionistas q ue no lo hayan  satisfecho se se rv irán  efectuar 
su  pago del 11 del corrien te al 10 de Julio próxim o e u la s  
oficinas de la sociedad , situadas en  la calle de Moneada, 
núm . 14 , en todos los dias laborables desde las diez de la 
m añana á las dos de la ta rd e , y  los qu e  q u ieran  h acer
lo en M adrid ó en París en  casa de los Sres. G irona y  
com pañía en el p rim er pu n to , y  en la de los Sres. M ar- 
cuard  y com pañía en el seg u n d ó , b an q u ero s de la so 
ciedad.

Barcelona 10 de Jun io  do i860.=^E! A dm inistrador ge
ren te , Joaquín  Arimon. 3135— 1

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de P u erto  Real á Cádiz.

El Consejo de adm inistración de esta sociedad ha 
acordado que desde el dia 1.° de Julio  p róx im o se pague 
á los accionistas de la m ism a el in feres del p rim er se
m estre del co rrien te  año, que vence en aquel dia, ó sean 
reales vellón 57 (15 francos) por acción.

A simismo ha acordado q u e  desde el 15 de dicho mes 
se satisfaga el cupón de obligaciones em itidas p o r la 
com pañía, que ven te  en aquelia  fecha, im p o rían te  rea < 
les vellón  28,50 (7,50 francos) por obligación.

IxOSr pagos se h a rán  :
En M adrid en  la caja de la com pañía general de C ré

dito en  E sp añ a , calle del Turco, n ú m . 6.
E n  París, en casa d e  los h ijos de Guilhou, joven , ru í 

de Provence, núm . 50-
Madrid 15 dé Junio de 1360 =* El d irec to r geren te  

L. G uilhou. 3131—2

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JUROí 
y lib ranzas de p erten en cia  que resp ec tiv am en te  co rre s 
ponden á los ju ro s  q ue se expresan en  seguida:

Un ju ro , situado  en alcabalas de la S eren a , en cabeza 
de D, Ju an  Bautista Spínola , D uque de San P edro , en  Ga« 
la tin á , de 483.324 m rs., reducidos á 322.216 m rs.

Otro ju r o ,  situado en  el nuevo derecho de lan as , en 
cabeza de D. Ju an  María S p íno la , de 267.857 m rs., red u 
cidos á 187.500 m rs.

O tro ju ro , situado en  alcabalas de M adrid, en cabeza 
de D. Juan María Sp íno la, de 110.535 m rs.

Otro ju r o ,  situado en  alcabalas de Baeza, en cabeza 
de D. Ju an  Bautista Sp ínola, de 636.469 m r s . , reducidos 
á 424.313 m rs.

O tro ju ro , situado en  alcabalas de G uadalajara, en ca
beza de Ju an  Bautista S p ín o la , de 247.438 m rs.

O tro ju r o ,  situado en alcabalas de la villa del Saz, 
partido  de la S e re n a , de 80.554 m rs ., y de estas se m u
daron  38.326 m rs. al serv icio  o rd inario  y ex trao rd in ario  
de Murcia, en  cabeza de María Spínola.

O tro ju ro , situado en  alcabalas de C u en ca , de 377.493 
m araved ís, en cabeza de Juan  Felipe Spínola.

O tro ju ro  en cabeza de D. Francisco  María Spínola de 
200.000 m rs. en  el tercer 1 por 100 de Málaga , reducido  
por la baja de cientos á 100.000 mrs.: son parte  de 656.820 
m araved ís, q ue corresponden  á D. Manuel José Cortizos 
de V illasanle, en la m ism a ren ta de u n a  situación  de m a
y or suma.

Otro ju r o ,  situado en el nuevo derecho  de lanas, en 
cabeza de D. Ju an  A gustín de Spínola, de 160.000 m rs., 
reducido á 53.333 m rs. Antonio Palavesin , por esc ritu ra  
de venta jud ic ial, su  fecha 23 de N oviem bre de 1653, tenia 
861.960 m rs. de ju ro  al q u ita r en m illones del reino, y  de 
ellos 212,350 m rs. en los de B urgos, procedentes d e  dos 
partidas de ju ro ;  u n a  de 128.320 m rs, en cabeza de Adán 

1 Centurión , y otra de 84 030 m rs. en  la de Octavio Cen
tu r ió n , de cuya sum a 168.865 m rs. en cabeza de los m is
m o s, y en dos ju ro s , uno  de 102.354 m rs., y otro de 

. 66411 m rs ,, de los cuales pertenecen 106.176 m rs. á Don 
C árlos de Scptti.

Si alguna persona sup iese el paradero  de todos ó a l
guno de los ju ro s  que quedan  expresados, tendr*á la b o n 
dad de avisar á D. Fernando  López de S a g réd q , que vive 
calle del Olivo, núm . 3 4 , cuarto  seg u n d o , apoderado ge
nera l det Excmo. Sr D uque de San P e d ro , q u e  es á 
q u ien  pertenecen .

Madrid 16 de Junio de 1860.=*Fernando López de Sá
g ra lo . • 3083
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I COMPAÑIA Dll LOS CAMINOS DE HIERRO DEL Ñ O R - te de España.^— El Consejo de adm inistración  de esta

jom pañía h a  acordado hacer efectivo u n  ú ltim o divi- 
lendo de 250 frs. ó sean 950 rs. por ac c ió n , exigible 
iesde el dia 7 al 20 del inm ediato mes de Julio.

Las acciones no se adm itirán  á la cotización oficial 
lesde el 20 de dicho m es, si no h an  realizado su im por
te ín tegro  de 500 frs, ó 1.900 rs. cada una.

Los señores accionistas que no hayan hecho efectivo 
3I d ividendo de 250 frs. ó  950 rs. para el citado 20 de 
Julio, satisfarán  u n  in te ré s  de re traso  de 6 por. 100 al añoy 
[jue em pezará á co n ta rse  desde el 7 del m ismo mes, p r i
m er dia de pago del dividendo.

P o d rán  verificarse e s to s :
En M adrid , en  la caja de la Sociedad general de Cré

dito Moviliario E sp añ o l, calle de F u e n ca rra l, núm . 2.
En P a r i s , en  la caja de la Sociedad general de C ré

dito M oviliario F ran c és , place V endóm e, 15; y
En B ru selas, en  las de la Sociedad general para el fo

m ento de la Ind u stria  y del Banco de Bélgica.
Madrid 21 de Jun io  de 1860.=E l Secretario general, 

Antonio Mendez de Vigo. — 3

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL NOR< 
te de España.—Se an u n c ia  á los señores accionistas de la 
m ism a que se han  tomado todas las m edidas necesarias 
para adelantar, á los que así lo deseen , el im porte deb 
últim o dividendo pasivo de 250 frs. ó 950 rs. vn. por ac
ción que debe verificarse desde el 7 al 20 dei inm ediato  
m es de Julio.

Este adelanto se hará con las condiciones siguientes:
1 /  Con el depósito de las acciones cuyo  dividendo se 

haya de adelan tar.
2.a Mediante u n  in terés an u a l de 6 por 100 , igual ah. 

que la colnpanía debe pagar á las m ism as acciones. "
La duración de este anticipo será de 18- m eses , desde 

1 . a de Julio  del co rrien te  año a l 31 de D iciem bre de 1861, 
quedando sin  em bargo facultados los señores accionistas 
á recoger sus acciones en cu a lqu iera  época que 4o des&gp*-* 
r e n , p rév io  el rein tegro  del adelanto hecho por las mism as y la liquidación del in te rés  correspondien te , ¿ r  

El anticipo se h ará  :
En P a r í s , por la Sociedad general de C rédito  Movilia

r io  F ra n c é s ,p la c e  V endóm e, núm . 15. V é
En M adrid, por la Sociedad general de Crédito Mobi

liario  Español , calle de F u e n c a r ra l , núm . 2. ¿  ^ s ¿L
Madrid 21 de Jun io  de 1 8 6 0 .» E l Secretario genera l,; 

A ntonio Mendez de Vigo. ’ —3

¡ EXPROPIACION FORZOSA POR CAUSA DE UTILÍ- 
dad púb lica .— Manual y  aplicación práctica de la ley t y  
Reales disposiciones vigentes sobre la materia. . . ,

Com prende una explicación metódica de las m ism á£ 
y un  extenso form ulario  de todas las providencias , 
m unicaciones, in form es, exposiciones, ava lúos, liquida-r„.. 
ciones & c ., & c,, que tienen  lugar d u ran te  la tram ita - ' 
cion  de los expedientes: obra útilísim a á los Ingenieros, 
Directores de C am inos, A rq u itec to s , A grim ensores, Al
caldes, Secretarios de A yuntam iento , propietarios , inqui
linos ó a rren d a ta rio s, colonos, &c. &c., por D. Fernando de - 
Madrazo, Abogado del ilu s tre  Colegio de Madrid y CotV\ 
su lto r que ha sido del M inisterio de Fomento.

Véndese á 20 rs. en  M adrid en las lib rerías de los sé* ~ 
ñores B ailly -B alliére , P o u p a r t , Moro y D urán.

Eu provincias á 24 rs ., haciendo los "pedidos áD . Pedro 
I Bleu , calle de la Bola , núm . 4, piso segundo, derecha, en  

carta  franca y rem itiendo el im p o rtee n  sellos de correos.
3171— 3 -

VENTA DE LEÑAS PARA CARBONEO.— SE VENDEN 
las de rebollo bajo que produzcan las m ates n o m bradas,

I Las C ocinillas, El Rebujal de los Apriscos , La Nevera„ 
La Esquina de Ontalba y El Rebujal del Cercado, sitas 
en el término del P au lary en el valle de Lozoya, ju risd ic
ción del pueblo de R ascafria , en  la p ioviacia de Madrid. 

La m ata d e  Las Cocinillas está calculada en  su  m in i-  
I m um en  7.500 a r ro b a s ; El Rebujal dé- los Apriscos en '
I 4.000 a rro b a s ; L a Nevera en  7.000 a rro b a s; La Esquina 

de Ontalba en  45.000 arrobas, y  El Rebujal del Cercado 
en 3.500 arrobas.I Se adm iten proposiciones por escrito  p a ra  todá£jum - ^

I tas ó separadas h as ta  e l  d ia 4 5 de Julio pró&Émo en  MaSY 
d r i d , por el dueño D. Ram ón Sánchez y M e r in o c a lle , d e : 
Espoz v M ina, núm . 9, cuarto  tercero , y  ten él P á u la rp ó f  
el adm inistrador D. B ernardo G utiérrez, eu  cuyos puhtós^ 
se halla de m anifiesto el pliego de condiciones,: bajo que_ 

I se hace la venta.
Madrid 24 de Jun io  de 1860.=M ároos Sánchez.

3179 . :

FERRO-CARRIL DE.LANGREO EN ASTURIAS.I dia 1.° de  ̂Julio, próxim o se. atore e\ pago deV tercer cu-?..
I pon de las obligaciones al portador de este  compañía,
1 co rrespondien te á los in tereses de 8 por 400 en el pri- 
I m er sem estre de este ano¿ se ^v isa á los interesados 
I que desde dicha fecha, pueden p resen tarlos al cobro en 
I estas oficinas , calle de Alcalá . -ñúni. '37 , acompañados 
I de factu ra  p o r duplicado. ; > ~I : Madrid 16 de Junio de 1866.=~É1 Secretario, Aurelio
I Rico. '  317'2

A VÓLUÑTAD DE LA REPRESENTACION DE D. TQ- 
rib io  Cifuentes y D o ña María Micaela D iaz , su esposa,I del com erció q u e  fueron del puerto de G ijon , provincia 

I de O viedo, se vende u n a  casa nueva con 1.409 y medio 
I p ies de á re a , de dos pisos a lto s , 4 4 piés de elevación.ca?

1 I da u n o , señalada con el n ú m . 85, calle Ancha de la 
’ 1 C ru z  ó Corrida del referido  p u e r to : dicha finca se halla 

I lib re  de toda carga y p en sión , y  las condiciones para su 
I ven ta están de "manifiesto en  la E scriban ía de aquel 
j p u e r to , que sirve D. R am ón de Caso R o d ríg u ez , y  ten la 
I cual se adm iten  p o stu ras que rió bajen de 130.000 rs. :

3152—3

; EUROPA, LA GUERRA DE AFRICA LOS PARTIDOS 
" I políticos de E spaña por D. Miguel Vicente Roca/ Abogado 
V| del ilu stre  Colegio de M adrid, socio del A teneo científico,
1 I literario  y a rtís tico , ind ividuo de la Academia de legis

lación .y ju r isp ru d e n c ia  y m iem bro .de otras co rp o rac io -  
5 I nes científicas y lite ra rias . -
1 . Este folleto se vende en  Madrid en las principales

lib re ría s  á 4 rs.
En provincias á 5 en  casa de los corresponsales de 

Baílly-Bailíiere, ó rem itiendo  el im porte en  g iros, letras 
* I ó sellos á esta casa en Madrid, calle del P rín c ip e , nú ine- 
a ro  1 i 3173—4

ESPECTÁCULOS
T eatr o  de  l a  Z a r z u e l a .— A las n ueve de la nocheá— 

Fu n c ió n  ex trao rd inaria  á:heneficio de los pobres de la 
p a rro q u ia  de San L orenzo, y en  la que tom ará parte* en 
obsequio  al objeto filantrópico á que se d e s t in a , la p ri
m era tiple Doña T rin idad  Ramos. — Acto prim ero d& É/ 
valle de A n d o rra , desem peñando el papel de Víctor el pfi- 
m er tenor Sr. C arininatL — C avatina de la Lucrecia I w -  
qia. — Acto segundo de El valle de. Andorra. —  Wals de 
V enzano.— Cantata titu lada La Paz \ com puesta y  dedica
da á S. M. la R e in a  por D. Joaqu ín  Espin y P e r e z .—- Acto 
tercero  de El valle de Andorra.

SS. MM. y AA. h o n ra rá n  esta función con su asis
tencia.

T eat r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las nueve de la noche.y- 
P rim era so irée  de física y prestidigitacion deM . M ani- 
ca rd i.— Sinfonía.— Primera parte . — Las cartas magnéti
cas.—La can tid ad  adivinada de antem ano.— El misterio de 
la incom bustib ilidad .— La an to rcha de Salomón.— E lP J-. 
cim iento  de las flores. — El invu lnerab le  Ó el sable ae 
zuavo.— Los p risioneros lib ertados . — Segunda parte* —*El 
abanico de P roserp ina.— Un recuerdo de Guillermo TelL** 
El secreto  para en riq u ecerse .—Un im posible realizado.-- 
El vaso de tin ta .—La balanza y el tesoro del avaro.-^El 
som brero  del artillero .
- C irco  de  P rice  (calle de R ecoletos).— A la s  nueve 

de la noche .— Por p rim era  vez La campana de Lóndres, 
por los Sres. W h itto y n e  y Secchi.— Las tres naciones, por 
el Sr. C, P rice .— Eb diablillo, por el Sr. Ju lio  Perez.

Circo d e  P a u l . — Gran b a ile  público  de vérbena des 
de las diez de la noche á las tres de la m añana.—Maña
na se e jecu ta rán  los bailes de costum bre.

E l íseo  Ma d r il e ñ o , gran  ja rd ín  de recreo en el pase< 
de Recoletos.— Desde las diez y  m edia de la noche hast< 
el am anecer.— Banda m ilitar de 45 profesores.^— Sinfonr 
de Juana de Arco .— Tanda de baile. — Espectáculoq)iro 
técnico dirigido por el Castellano .— La batalla de Vaa-Rai 
pieza m usical acom pañada de notable apára lo .— Aseen* 
sion de un  globo aereostático .—Tanda de baile.— 
aragonesa. fH abrá ca fé -re s ta u ra n t, co n fite ría , tiro  de pistola, grff 
n a s io , la alcazaba, polioraina de notables vistas, ilumi 
nación general del local con m ás de 600 faroles úe ™ 
ferentes form as y colores. ' :M añana celebra esta sociedad su  reu n ió n  de^cwHHB 
b re .


